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V.
La R. 0. de 15 de Junio de 1901, no 

es, sin embargo, tan odiosa como otras 
de que nos hemos ocupado antes. Decla
ró sí, que el plazo de cinco años para 
construir, se empezara á contar el día en 
que se aprobó definitivamente el proyec
to; pero no aquél otro día indeterminado, 
en que se le aprobara el pliego de condi
ciones particulares, como pretendía el 
señor marqués de Cavaselice, en la ins
tancia que extracté en el tercero de estos 
artículos.

Por consiguiente, y gracias á esta Real 
Orden, se lia fijado definitivamente el pia 
zo de construcción, desde 22 de Septiem
bre dé 1900 á igual fecha de 1905. Si el 
concesionario necesita prórroga, tendrá 
que pedirla con arreglo al artículo 36 de 
la iey general de ferrocarriles, pero no 
encontrará faciliddes como la prescripción 
quinta, de la Real Orden.del 90, para cal
zarse diez años de prórroga á espaldas de 
la ley.

Si gratitud merece, don Miguel Villa- 
nuéva, ministro de' Obras Públicas, fir
mante de la Real Orden de 15 de Junio 
de 1901, que puso-término á la arbitra
riedad del concesionario, no: la merece 
menos:don_José..Canalejas, que se dirigió 
el séüor marqués de Cavaselice, con fe
cha 10 de Abril de 1902, participándole 
que no habiéndose aceptado el pliego de 
condiciones, regulador de la concesión 
del ferrocarril de Granada á Calabonda, 
se le fijaba un plazo de quince días para 
que llénase dicho requisito,-baja aperci
bimiento, que de no hacerlo, ie pararía 
ei perjuicio a. qué hubiese lugar.

Las determinaciones de ambos minis
tros del partido- liberal, con ios acuerdos 
dé la Diputación Provincial y ¿e los Ay.un- 
íámientos de Arranada y Motril, constitu
yen la parte sólida del proyectado ferro
carril a la costa, pero á partir de aquella 
fecha, nó sé lo que se ha hecho,-pues de
jé de ser diputado y cesó mi derecho de 
fiscalización en la administración pública,^ 
-añorando,, por lo tan Lo, la c o d  testación 
üersenor marqués deTíavaselíce á la co
municación dei señor Canalejas, ni lo 
que haya adelantado, el expediente del ci
tado ferrocarril. : - - - - -  -

Sí, sé, lo que la prensa ha venido pu
blicando, y recuerdo que en el verano 
último, á propuesta dél Sr.. La Chica, 
nombró • el Ayuntamiento una comisión, 
que con otra de : diputados provinciales,, 
gestionara de las principales firmas de la 
plaza, la adquisición, del proyecto Cava- 

fe lice . La comisión sé constituyó el 25 de 
Septiembre último,..y,a nada más.

D^Leonardo Ortega, conferenció en da 
misma época con D. Ibo Bosch, para ocu-.

rnA A I* TArr*Ai\orpil‘ /i ' I O Anél O T?’ AV» I Ir#

principal, Motril, cuya importancia agrí
cola é industrial, demuestra el estimado 
colega. Nuestro- Tiempo, en su número 
del 26 de Marzo.

Incluida la línea en el plan general de 
ferrocarriles, podría subvencionarse con 
60.000 pesetas por kilómetro, como las 
demás de su índole, facilitando la concu
rrencia de constructores á la ^subasta, y 
tendría el ancho normal de 1.675 m/m evi
tando los trasbordos que tan costosos ha
cen los acarreos.

Un ferrocarril de estas condiciones, 
contando con los afluentes de las Compa
ñías de los Andaluces y del Sur, hoy; y 
mañana quizás con la proyectada de Mar
ios (de que me ocuparé oportunamente) 
podría disputar á los puertos de Málaga y 
Almería gran parle de su tráfico, pues 
ios trigos de ios montes, los espartos dél 
Marquesado, los minerales de Salinas y 
Jaén, ios frutos de Alcalá y Alcaudete; 
¿por dónde buscarían el mar con mayor 
baratura? y no digamos, de las toneladas 
de carbón que consumen nuestras fábri
cas, ni de las de azúcar que producen, 
necesitadas de medios fáciles de exporta
ción.

Es gran mengua que hallándonos á 73 
kilómetros de Motril por carretera, el 
punto más próximo unido á Granada por 
ferrocarril sea Málaga, con un recorrido 
de 193 kilómetros, y dá muy pobreidea 
de . nuestras actividades, que pudiea- 
do trasladarnos de Granada á Motril en 
poco más de dos horas, y con la misma 
facilidad nuestros productos, necesitemos 
aquel costosísimo intermediario que se 
llama ferrocarril de los Andaluces, tan 
caro y tan malo, que" hay comerciantes, 
como los que expenden el agua de Lan- 
jarón¿que la mandan á Malaga en ca
rros, por ser más barato y mas rápido, 
aquel primitivo medio de locomoción. _

Dios quiera que estos pobres artículos 
toquen en el corazón de los que puedan 
ífevárnGS á puerto dé ‘salvación, que en 
nuestra misma provincia se ha de encon
trar, como en ella tenemos riquezas mi
nerales importantísimas, en plomos, hie
rros, azogues, cobres, calaminas... y fru
tos de todas las latitudes, desde los,li-

126 francos-

100

70

60

200

...... _  fl ..riba, con la africana palmera, pasando
por'las encinas y los castaños; los cerezos 
y los granados; los morales y las higue
ras; los olivos', .naranjos, limoneros, .no
pales...-Es decir: el reino mineral en todo 
su esplendor, el vegetal en toda su mag
nificencia, con frutos de las tres zonas en 
que se divide la tierra... Y en cambio, el 
reino animal, con su más preciada espe
cie, el Hombre, el Rey de lá Creación, 
no sabiendo hacerse digno de aquellas 
mercedes deT Supremo Hacedor, lanzán
dolas ártorfénté de la circulación uni
versal por cálices adecuados.

Juan Echevarría y Alvarez.
¿piarse dei' ferrocarril á4á\costa,: y’ en Qp-í _ . _  ^  „ ___
' tubreTuijo.el último que estaba estudiando - JPf B H S 3  B J C tF c H H jB F c í

la concesión del marqués de Cavaselice. - - "------  J
No me extrañará que. el Sr. Bosch sea el 
constructor que deseamos; sé trata de un
hábil financiero, que anda a caza.de gan
gas, y así como se aprovechó de lá anó
mala situación de la Compañía de Murcia 
á Granada, para quedarse; con el .trozo de 
Moreda á .ésta, y más tarde, con el de 
Guadix á Baza; ahora que éLmarqués de 
Cavaselice, está con el agua al cuello, 
porque no le quedan más .que dieciocho 
meSéA de -plazo para1 construir, es fácil 
que gestione y obtenga la transferencia 
con su correspondiente prórroga...Pero 
hágase el ferrocarril,-y hagálo... D-. Ibo 

¡Bosch¿ aunque.-ya..empiece ;4 ponerse el 
parche, de las pretensiones exageradas de 
los propietarios de.terrenos.

Quedaría incompleto este-modesto:'trate 
bajo, si después de historiar las. vicisitu
des por que ha pasado el" ferrocarril á lá 

- costa, no indicara lo que.á:mi modesto 
juicio cabe hacer, para esperar andando, 
á que vengan constructores.

Entiendo, que.por nuestros diputados* 
se debería averiguar si él concesionario 
depositó el 3 por 100 del total del presu- 

’ puesto de las obras, como fianza para el 
cumplimiento de sus compromisos, pués 
á ello viene obligado por el artículo 3.° 
de la ley especial de su concesión, de 30 
de Mayo de 1890. Si tío hubiese consti
tuido ese depósito, declarar perdido ei 
uno por ciento delpresupueslo aprobado, 
que debió, depositar ai otorgársele la con
cesión y subastar la misma en el término 

¿  de cuarenta días, de acuerdo con los a r
tículos 15 y 16 de la ley de ferrocarriles.

En el caso de tener prestadas las fian 
zas aludidas, del uno y del tres por cien
to. pedir que se fije una fórmula de pro
greso de obras por trimestres ó por años, 
con la sanción de la caducidad.

Y si de ninguna de las maneras se 
hallaba constructor, creo que procedería 
la presentación de un proyecto de ley, 
qué declarase de servicio general, é in
cluyese en el plan general de ferrocarri- 
Igá. formando parte dé ¡a Red del Medio- 
día y su enlace con üa dei Este, una lí
nea, que comenzando, en Granada, ter
minase en un punto de las costas de esta 
provincia, ya fuese Calahonda, Motril, 

^ -íAlmuñécar ú otro, pues de condiciones
de Caminos Ca-

" *s_Jlam?.aos á rê

Para las señoras.—Las <menegildas»
yanquis.—Los criados. , >
Á falta de noticias sensacionales, que 

escasean estos días en la prensa de todos 
lós'países, echo mano, para rellenar esta 
.sección, de un detallado estudio del,ser- 
vicio doméstico en los Estados Unidos, 
con que he topado al hacer mi acostum
brada requisa a través de la prensa ex
tranjera. 109

Las señoras españolas, que.; con tanta 
frecuencia dicen pestes de sus criados^ 
criadas, lean para su coñsuelo los datos 
que traduzco, y aprendan á sufrir exi
gencias... domésticas, y á no desesperar
se cuándo uña criada, que entra ‘para 
todo, les pide cuarenta realazos como sa
lario mensual, y la facultad dé perder 
media hora diaria,, departiendo amorosa
mente con el bizarro meliiar, que com
parte-con ella, la pasión volcánica... y el 
producto de las «sisas».

En lós Estados Unidos'hay gran esca
sez de criados, y, naluralménle, esta es
casez es causa primordial de sus exigen-

No se. encuentra uña criada por menos 
de 100 francos mensuales...;:: |  0 y  ^  ¡

¡Ah, pero no las pidáis jamás ales cria
das.yanquis que muevan ni un solo dedo 
en servicio alguno, ageno á sus especia
les atribuciones! La cocinera no pondrá 
la mesa, aunque la ahorquen, y la cama
rera no lustrará las bolas del señorito, 
aunque por ello le ofrezcan un Imperio, 
y, en cuanto á lavar los vidrios de las 
ventanas... ¡ni soñarlo! Si queréis llevar 
limpio él calzado, y que los vidrios de 
vuestra casa no ostenten visillos de mu
gre, habréis de llamar á un negro, que 
se encargará de complaceros, mediante, 
claro está, la consiguiente retribución.

Respecto á las cocineras, esle respeta
ble cuerpo dé menegildas yanquis, está 
formado casi en su totalidad por emigran
tes irlandesas, que, al desembarcar en 
New-York, en Boston ó én Baltimore, no 
saben ni una palabra sobre eí servicio in
terior de una casa, y obvian semejante 
inconveniente, acudiendo durante un 
mes—ni un día más—á una escuela de 
servicio, donde, en tan corto tiempo, las 
espedían... para exigirá sus futuros amos 
Í25’.francos mensuales como salario mí
nimo.

señoras mias, qué guisotes perpetrarán 
las tales cocineras, con un solo mes de 
aprendizaje!

Debo consignar, además, que, cuando á 
las irlandesas les da el naipe por ser ca
mareras, no solo se niegan á iimpiar el 
calzado, sino que ni á tiros se consegui
ría de ellas que pasasen un cepillo por las 
ropas de los señoritos.

¿Que es una exageración lo que queda 
dicho?

Pues repásese el siguiente presupuesto 
doméstico, firmado y acolado poruña per
sona de respetabilidad (un francés, ami
go particular dei periodista cuyo trabajo 
traduzco.)
Una cocinera (es preciso comer).
Una camacera (también es pre

ciso que nos hagan la cama, 
que quiten el polvo á los mue
bles, y que sirvan ia mesa). .

Lavado de ropa (la camarera no 
lavaría ni un pañuelo de bol
sillo) . . . . . . . . .

Limpieza de la habitación (es 
preciso quitar el polyo á las 
alfombras, lavar el piso y las 
ventanas, y una camarera no 
se contrata para estos menes
teres)........................... ; . .

Un jardinero, que consiente en 
lavar el coche ó automóvil. .
Totai general, S. E. ú O.: 555 francos 

mensuales, que cuesta en los Estados 
Uñidos, sin manutención del sirviente, 
ei estar servido a medias.

Pero no es esto solo.
Todos los criados y todas las criadas 

yanquis exigen dos ajas en la semana 
de libertad, desde las dos de la tarde á las 
seis, y otros dos, desde las ocho a meiiia 
noche,
' La compensación está en que el amo 

puede escoger... entre aceptar estas con
diciones ó despedir á la servidumbre, 
porque ésta no transigirá con regateos 
que afecten á su libertad.

Hay domésticas que quieren un salón 
déla casa para recibir asiis amigos,-y 
basta se ha dado mas de una vez ei- caso 
de solicitar ei -derecho, a usar el piano de 
la señorita un día a la  semana...
- Observo que esta traducción , se va ha
ciendo un poquiilo larga, y, sin perjuicio 
de reincidir:en ella, voy .a saltar hoy 
unos cuantos párrafos, pará dejarla re
nacida a  reguiares proporciones. :

La independencia que ios reglamento, 
de los sindica Los de sirvientes, aproba
dos por las leyes dei país, conceden á 
aquéllos ¡es .tan grande, que una dama 
americana no. esta nunca segura por la 
mañana, de poder comer en su casa por 
la tarde; pues al criado qué se despide, 
sea la hora que sea, no hay forma hur 
mana de retenerle en casa, y ello es cau
sa -de? que los : señores tengan que sufrir 
las que aquí llamaríamos inconvenien
cias inaguantables, si no quieren mudar 
de criados cou mas frecuencia que de ca
misa.

También origina semejante estado de 
cosasr: una mayor consideración social 
,que_ disfrutan ios, sirvientes;1 nó repula» 
nosocomo en Ja -viejaiEurqpa^-sucede, a 
nivel. ás inferior.que el resto de ios-me
nestrales. ,

En América nadie se avergüenza dé

Yo ,he" visto—termina' diciendo el ar
ticulista de quien traduzco estas notas
en'uña casa‘burguesa de Boston , un mozo 
de ascensor, que, a ciertas horas del dia, 
asistía á las ciases de un instituto Tec
nológico, y, comentando el hecho, digé- 
roñme:
■~~_NG-se4ráta,-como . usted cree,, de un 
criado-qúé-estudia; sino de üü estudiante 
qué seve precisado a oficiar de criado. .

Y allí estaba eí muchacho, con sus len
tes.de dorada armadura sobre la nariz, 
sentado en el vestíbulo de la casa, ante 
uña mesilla, literalmente ocupada por 
grandes libros cíen tíficos. Guando alguien 
ilegaba, levan tabase* en traba en ei as
censor,-conducía ai visitante ai piso co
rrespondiente, volvía a bajar, y nueva- 
vemenle entregábase al estudio.

Y, como éste, hay en los Estados Uñi
dos pojeión de estudiantes qua no se des
deñan de servir á diario de criados.

Nevera.

ida y vuelta á la Plaza de toros, con mo
tivo de la corrida que se celebrará hoy.

Ida; Puerta Real, calles de Mesones, 
Duquesa y San Juan de Dios.

Vuelta; Triunfo, calles de' la Gran vía 
y de Reyes Católicos.

—El vigilante nocturno José Liñán, 
condujo anoche al arresto municipal á 
José Pérez Maya, por promover escánda
lo en la vía pública.

aplaza vaeaníe
Leo en un periódico de la localidad:
«Está vacante una plaza de médico de tercera 

clase, correspondiente á trompa y clarinete de la 
banda del regimiento de Otumba».

La noticia me ha dejado sumido en intenso pa
roxismo. Ignoraba yo que para tocar el clarinete 
ó la trompa se necesitara ser descendiente de 
Galeno y tener los conocimientos snficientes del 
escalpelo que para el caso se requieren. Bien 
puede suceder que á estas horas se haya decidido 
algún doctor ó licenciado á desempeñar la plaza 
de trompa por su analogía con la  de Eustaquio. 
Otros optarán por ei clarinete, que, al fin y al ca
bo, es un instrumento de sonido más armónico y 
será preferido por los que estén reñidos con los 
puntos graves. Seguramente que han de ocurrir 
escenas curiosas con la creación de esta nueva pla
za, cuya institución tal vez se deba £ Sánchez To
ca, que según referencias, toca el violón algunas 
veces, y dada su afición al arte, es lógico supo
nerle autor de tan peregrino proyecto. Sucederá, 
como digo, que habra trompista-médico que le di
ga á  un enfermo: «Está uBted mucho mejor desde 
mi última visita; tome una dosis de trompa y un 
baño de asiento; abrigúese y hasta mañana, que 
vendré más tarde, porque estamos ¿n los ensa 
yos del morrongo y como usted sabe, hay un solo 
qe miffljstrámén¿¡¿ ¡ í  * *-—■-? A

Bien puede sueederque úna vez ingresados en 
la banda, los profesores-médicos tengan que pre
sentar una memoria detallada de los últimos pro
gresos realizados por ia  ciencia y el arte. Enton
ces habrá quien escoja nn tema de ndcrobiologia, 
por ejemplo, y quien desarrolle otro tema acerca 
de la influencia ael clarinete en la neurastenia.
U\ De todos modos, sentiremos que la  noticia no 
se compruebe, y sea tan solo nn pasado. ¡Alikye* 
remos!

Ll Perea.

~̂ *¿úl_̂ _iExcuso decir á tAtedes, respe1 •

Servicios Municipales
El Alcalde ha impuesto multas á los 

dueños de los coches de punto Húmeros 
134, 90,114, 87, 150, 94, 68, 91, 39, 
10.8, 88, 23, 36, 39, 35, 18, 34, 115, 47, 
21, 56, 92, y a ios carreros Antonio Ru
bio Caño y Juan Navarro, por contrave
nir la orden en que la Alcaidía previno 
que el Jueves y Viernes Santo no circu
lasen carruajes por las calles.

-■—Hoy serán puestos en libertad Fran
cisco Suárez de. la Plata y José Pérez 
Martín, que ingresaron en el arresto mu
nicipal á disposición del Sr. Alcalde.

—La guardia municipal ha detenido á 
Federico Rodríguez Viñas, autor de un 
hurto de frutas, propiedad de D / Car
men Guzmán del Castillo.

—Ha sido sometido á observación, un 
perro que anteayer mordió en el pie de
recho á la niña Francisca Rodríguez Fer
nández.

—La brigada sanitaria municipal, ha 
desinfectado ei piso segundo, de la casa 

éro 25, de la calle de Santa Paula, 
.ealde ha ordenado que los ■'á- 

—>ren el siguiente itinerario de

”  : **aa°cla  sesión-de-ayer ■ «■■-■> «
Presidió ef Sr. Amor y Rico y asistie

ron ios señores Villegas, Duarle(D. Jo
sé), Barbero, Santacruz, Roca, Diez de 
Ribera, Sánchez Mendo, Moreno Agrela 
(don Salvador;, Pareja. Gómez Ruiz(don 
Manuel), Moreno Agrela (D. Eduardo), 
Sánchez Gallardo y Romo. .

EJ acta
El Secretario dió lectura al acia dé la 

sesión anterior y cuando terminó¿el señor 
Sánchez.Méndo jpiriióga^a'^Ejav-.s? . . 

Ei Alcaide: la tiene S. S. j
El Sr. Sánchez Mendo"dijo ‘que se ad

hería al ácuérdo adoptado por la mayoría, 
relativo á la autorización concedida al 
señor Amor y Rico, para, que realíce lós 
gastos quesean necesarios, con objeto de 
recibir dignamente á S. M. el Rey cuan
do visite esta ciudad.

Pidió que constase en acta su adhesión.
‘ - ‘ Despacho ordinario'

: -Fué aprobada la orden del día, en la 
que figurábanlos asuntos despachados por. 
las comisiones-d uran le la-semana última, 
que ya conocen nuestros lectores; acor
dándose, en virtud de instancia ¡del señor 
Maurell, que se informe técnicamente si 
procede derribar unas tapias en la cuesta 
dAMoünosj, a^pirir, un i formes comple
tos para ia guardia municipal; que ios se
ñores Barbero y López Baez representen 
al Ayuntamiento en el deslinde de las 
servidumbres pecuarias del término mu
nicipal de Huélor Vega, y que se conce
dan 15 días de licencia ál arquitecto se
ñor Jórdana, si iás-neoésidades dei servi
cio lo permiten.

Discusión interminable 
Uno de los asuntos incluidos en la or

den del día, era un presupuesto de 676 
pesetas, aprobado por ía comisión de Or- 
oato, para arreglo de la bajada, desde el 
camino del Sacro Monte, al carmen de 
las escuelas del Ave-María: s 4=48 ***

El Sr. Duarte (D. José) manifestó que 
si se trataba de una servidumbre munici
pal, desde luego debía ser aprobado el 
presupuesto,' pero que tenía entendido 
que la bajada pertenecía á un particular 
yque en éste caso procedía notificar al 
dueño para que haga las obras por su 
cuente,': Et O  y  J¿ Q  f  |  ¿3  F ti  -F*

Eí Sr. Rico dijo que el tramo de cami
no en cuestión está en malísimas condi
ciones y que ei Ayuntamiento tiene el de
ber de arreglar las 'servidumbres públi
cas. --V. .—i —; .. r -t

El Sr. Duarte: No estoy enterado de si 
es ó no servidumbre pública, pero mal 
puede serlo cuando este cercada; que se 
instruya expediente para que sepamos á 
que atenernos.

Eí Sr. Moreno Agrela (D. Salvador) se 
adhirió á las manifestaciones del señor 
Rico.
- El Sr. Barbero propuso, en vista de que 
se tenia duda de si ia servidumbre- era

propiedad del Ayuntamiento ó de un par
ticular, que el asunto quedara sobre la 
Mesa basta la sesión próxima.

El Sr. Moreno Agrela (D. Eduardo) di
jo, que el Director de las escuelus del 
Ave-María no está en condiciones de ha
cer desembolsos y que si nó ya aprobar 
el presupuesto, podía concederse una 
subvención para el arreglo de la bajada.

El Alcalde significó, que se trataba de 
una servidumbre pública por la que dia
riamente pasan los niños que se educan 
en las escuelas delP. Manjón, que repre
sentan una obra humanitaria digna de 
alabanzas, por lo que procedía la aproba
ción del presupuesto.

El Sr. Barbero sostuvo, que una cosa 
era que ei Ayuntamiento arregle las ser
vidumbres públicas, y otra, que lo baga 
con las particulares.

Si es de un particular la servidumbre, 
continuó, y se quiere subvencionar, dí
gase claro como io ha hecho el Sr. More
no Agrela.

(Entran en el salón los Sres. Osorio, 
Alba y Garrido).

El Sr. Amor y Rico consignó que la 
bajada, desde el camino del Sacro-Mon
te á las tapias de los cármenes del señor 
Manjón, pertenece al Ayuntamiento, y 
esa parte es la que se pretende arreglar.

Los Sres. Barbero y Duarte insistieron 
en que ei asunto quedase sobre la Mesa.

Rectificaron varias veces los conceja
les que tomaron parle en ia discusión é 
intervinieron también en ella ios señores 
Garrido y Osorio.

Pidió el Sr. Barbero que se votase si 
quedaba ó no el presupuesto sobre la 
Mesa.

Fué desechada la proposición del señor 
Barbero en votación nominal.

El señor Amor y Rico: Se va á votar 
si se aprueba el presupuesto ó se concede 
la subvención.
• (Entra en el salón el señor Nieva).

Empieza la votación y los concejales 
da la minoría republicana protestan y 
pretenden hacer uso de la palabra.

Por fin se acuerda por mayoría apro
bar eí presupuesto.

Con carácter ejecutivo.— Moción

El señor Rico propuso que la aproba
ción dé_lps presupuestos formados por las 
comísicmelTué'Oroaio y"f'érsoAaI¿s53'Con 
carácter ejecutivo.

Así se acordó'.
Dió lectura el Secretario á una moción 

de los señores Roca, Diez de . Ribera y 
Pareja, proponiendo que cese en su car
go el peón de limpia del Matadero José 
Castro Sánchez, y que se nombre á José 
López Alvarez.

Mensaje del Rey
Presentó ei señor Romo una moción 

solicitando que el Ayuntamiento dirija 
mensaje de adhesión ai Rey, demostrán
dole su entusiasmo por el viaje proyecta
do á esta .ciudad; que se nombre una co
misión que Heve ei Mensaje á; Madrid y 
que se encargue de gestionár concesio
nes para Granada. .

El señor Barbero propuso, fundándose 
en lo dispuesto en Real orden que dictó 
eí exministro don Alberto Aguilera, que 
ía proposición quedase sobre la Mesa para 
ser discutida en otra sesión.

Aquí se pretende, continuó el concejal 
republicano, faltar á.....

El Alcalde: Aquí no se pretende nada, 
señor Barbero; lo que se preíende es cum
plir los preceptos legales.

El Sr. Romo afirmó que se trataba de 
un asunto urgente, que debía ser discu
tido en el acto, porque de lo contrario, 
no se lograrían concesiones.

El Sr. Garrido entendió que debía dar
se lectura á la Real orden del Sr. Agui
lera.

Él Sr. Romo insistió en qiie procedía 
la declaración de urgencia.

El Sr. Rico se adhirió á jo manifes
tado por el Sr. Romo.

-El Alcalde sostiene también que debe 
ser discutida la moción porque eí Presi- 
dénte del Consejo de ministros sale de 
Madrid el día 6 del actual, ¡y de demo
rarse llegará la comisión tardé á la Corte.

El Sr. Sánchez Gallardo dijo que es
taba conforme con la redacción del Men
saje, en ló referente á que se geslidneñ 
concesiones para Granada.

Puesto á votación, ei acuerdo de de
claración de urgencia, lo hicieron á su 
favor Jos señores Romo, Sánchez Gallar
do, Moreno Agrela (D. Eduardo y don 
José Salvador), Villegas, Sánchez Mendo, 
Santacruz^ Alba, Pareja, Rico, Roca, 
Diez de Ribera y Gómez Ruiz (D. Ma
nuel.) :

Volaron en contra los señares Duarte, 
Barbero, Garrido y Osorio.

Amplió el Sr. Romo su proposición, 
manifestando que debía gestionarse la li
quidación de intereses de las láminas; 
concesión del 50 por 100 del presupuesto 
de las obras de construcción de la escue
la municipal del Albaicín; que se com
prometa el Estado á abonar al contratista 
de las obras del Instituto general y téc
nico el impoTle del presupuesto, sin per
juicio de que cobre á la Diputación pro
vincial lo que á ésta corporación perte
nezca; que se consienta, establecer alum
brado público ea el Fa '•«¿•y que las 
yeguas normandas del; regimiento 
montado, que se'destine? ría caba

1.a 2.a 3.a 4.a

1 0,50 0,26 0,10
25 16 6 4
50 30 10 8

Djección telegráfica: «Noticiero

llar sean entregadas á ganaderos de esta
proyncia.

s concejales republicanos dijeron 
quedaban conformes con que se pidie
ran concesiones al Gobierno, pero que 
elloino podíau demostrar entusiasmo ni 
adhéióü al Rey, interesando se hiciese 
así qnslar.

EÉr. Santacruz propuso que se ges- 
tion^lambién la terminación de las obras 
del blacio de Carlos V y de la Capilla 
Reall

Varios asuntos
Ellr. Duarte (D. José), solicitó que se 

obligé al dueño de la posada que existe 
en la liaza de ia Trinidad, esquina á la 
calle é la Duquesa, á que arregle el da- 
rro; ai como también que se proceda á 
era reflracióu del dé la calle de Mesa Re
donda!

El á  Moreno (D. Salvador), dió cuen
ta de ll visita, que en unión del arqui
tecto Si Jordana, ha girado al barrio de 
San Iidfonso, manifestando que en bre
ve estaSn terminados ios presupuestos 
para laionslrucción de pozos negros.

El SnBarbero propuso que los faroles 
del aluiforado que existen en el tramo 
de la cale de Reyes Católicos, próximo 
a ia Pu|rta Real, seau sustituidos por 
otros de islema moderno.

Ei Sr. ^antacruz interesó de la Alcal
día que sp arreglado el darro de la calle 
de Mesoi

Se conedió autorización al alcalde pa
ra nombra los peones de riegos.

Y se leantó la sesión.

El Rgyá Granada
OficialmDle se supo ayer el día que 

llegará á 6ta ciudad S. M. el Rey don 
Alfonso M i.

Entrará ai Granada ei 27 del actual á 
las doce de día, marchándose el 29 á las 
tres y medi con dirección á Sevilla.

Mensaje a l Rey
Por la lina de Moreda, en el tren co- 

rreo de hoy^saldrá para Madrid la comi
sión del Aymtamienlo, que ha de entre
gar á D. Albnso eí mensaje de adhesión 
que acordó ayer el Ayuntamiento en la 
¿£gión,.yi a^Ŷ 3.d‘- gestionar la conee- 
sióu, de mejoras para Granada.
^  Componen la comisión el Alcalde don 
Antonio Amor y Rico, y los concejales 
don Angel Gomález Alba y don Luis Ri
co, y como secretario ei oficial del Ayun
tamiento don Casimiro Arroyo.

El señor Diez de Ribera que también 
tenía idea de formar parte de la comi
sión; desistió ayer de su propósito por 
encontrarse enfermo de algún cuidado 
un hijo suyo ce corta edad.

Permaneced la comisión en Madrid 
muy pocos días, los suficientes para ges
tionar los asuntos que se propone.

Diputados y  Senadores
En .el mismo tren que la Comisión ex

presada, irán i Madrid los diputados á 
Cortes y Senadores monárquicos, por es
ta provincia, qée se encuentran actual
mente en Granada, con objeto de poner
se de acuerdo con sus demás compañeros, 
ácerca de los actos que han de realizar, 
durante la permanencia aquí-deü. Al
fonso.

Programa

El Sr. Amor ¿Rico someterá á la apro
bación déTPresicíénte del Consejo de Mi
nistros el siguiente:

Dia 27.—Bespüés dé íá llegada, Te- 
Deum en la Catedral; visita á la Iglesia 
de Nuestra Señora de las Angustias; re
cepción popular en el Ayuntamiento; des
canso, visita al Fargue; comida; función 
regia en une de los teatros. •

Dia 28.—A las nueve de la mañana vi
sita á la Capilla de Reyes Católicos; des
pués Ihe matinal en la Alhambra; á las 
doce, almuerzo en el Aynntamiento; á 
las dos de la tarde, visita á los cuarteles; 
después, á la Escuela de Bellas Artes, 
Universidad, Plaza de toros, y al salir de 
esta, comida.

Dia 29.—A las nueve de la mañana, 
inauguración de las obras dé las escue
las municipales dél Albaicín y visita á 
iasdel Ave María; á la una de la tarde, 
almuerzo; á las tres, visita al Monasterio 
de Cartuja.

Desde esté sitio se dirigirá D. Alfonso 
á la estación férrea y marchará á Sevilla ¿ 

E l Casino . '
Ayer fueron colocados los correspon

dientes andamies para decorar la facha
da del edificio que ocupa el Casino Prin
cipal y hacer las instaláciones eléctricas 
de las iluminaciones.

PATRONATODE PRESOS
Convocados por él señor Presidente de 

la Audiencia Territorial, se reunieron 
ayer á las tres de la tarde en el despa
cho de éste, los vocales de la junta local 
de prisiones y varias de las personas pu
dientes de Granada, con objeto de tratar 
acerca de la creación del patronato de- 
presos y penados.

Presidió el Sr. Castaño, y asistieron los 
señores Presidente de la Audiencia pro
vincial, Teniente Fiscal, Decanos de los 
Colegios de abogados v procuradores.
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D. Manuel Rodríguez Acosla, L). Majüe* 
del Saz. D. Rafael Jiménez de la fle.fa ' 
I). Juan Hurlado, D. Juan L. Rubio./011 
Mariano Cuatreras, D. Francisco Lea de 
Ibarra, D. Fidel Fernández, í). JuslqOr- 
tíz Pujazón, D. Marcelino Toledo, sb°- 
res Marqués de Dílar, Abad del 9cro 
Monte, Yalderrama, Guardióla, Morfea~ 
legre, García Triviño, Párroco de Sai Ge- 
cilio, Capellán de la Cárcel y r e p i n 
tantes de los tres diarios locales de lima- 
üana.

El presidente Sr. Castaño, expuf? que 
había hecho la convocatoria parí dar 
cumplimiento á una circular de la ¡unta 
Superior de Prisiones, que dispofe Ia 
creación de patronatos de presos ypena- 
dos. ;

Pidió el Sr. Marios que el Presiente 
concretase los puntos que habíanle ser 
objeto de deliberación.

El Sr. Castaño fijó los términí que 
debían ser discutidos, haciendo ainadas 
observaciones.

Encareció la necesidad de que $a fun
dado en esta capital el patronato pira me
jorar la condición de los presos 3 pena
dos, evitando con ello que salgan de las 
cárceles los que entraren por verdadera 
desgracia convertidos en enmieles, y 
los que lo son con la conciencia jiorme- 
cida y el corazón insensible á tod> senti
miento humanitario y honrado.

Afirmó que en la actualidad ocirre es
to porque los presos y penados elán en

as cárceles y presidias completo aban
dono.

El Sr. Leal de Ibarra 1 rumió en bis rna 
nifestaciones del Sr.JJCn laño y ofreció su 
concurso, incondicionanipnie, en nom
bre de la sociedad del liceo, y en el su
yo como catedrático d< Derecho penal, 
para cuanto se haga enfavor de presos y 
penados.

Hablaron después 10| señores Rodrí
guez Acosta, Abad del íbero Monte, Mar
qués de Dílar, Sr. Toledo, en represen
tación del Arzobispo, Jiménez de la Ser- 
ua, el cura párroco de San Cecilio y 
otros, conviniendo todos en que era ab 
solutamente necesario constituir el pa
tronato.

El Presidente de la Audiencia provin
cial, abogó porque inmediatamente se 
vea el medio de mej01ariel local que ocu
pa la cárcel de partido, que se encuen
tra en malísimas condiciones.

Dijo que el edificio referido es un lu
gar inmundo, sin vejtifeción ni ampli
tud para los centenares de hombres que 
en él hay constan temen 13.

Los señores reunidos asintieron alas 
manifestaciones anterioies, considerán
dolas de indiscutible optftunidad.

Se acordó que los reuridos, los adhe
ridos y los que con posterioridad lo hagan, 
constituyan la junta general, y nombrar 
una directiva que estudie y proponga en 
qué forma ha de fuucionír el patronato y 
qué medidas es preciso para poner en
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práctica para conseguir el fin que se desea.
Pura que formen parle de la junta di

rectiva. fueron elegidos los señores si 
guien tes:

Presidente honorario, el señor Arzo
bispo.

Presidente efectivo, el de la Audiencia 
Territorial, D. Gaspar Castaño.

Vocales, los señores Rodríguez Acosta.
Toledo, Marios, Leal de Ibarra, Marqués 
de Dílar, Ortiz Pujazón y Seco.

Además serán vocales natos el Alcalde 
don Antonio Amor y Rico, y el presiden 
le de la Diputación provincial don Rafael 
Díaz Rogés.

El Sr. Marqués de Dílar propuso que 
se telegrafiara á la Dirección general del 
ramo, solicitando que en el penal de Be
lén solo haya como máximum, la mitad 
de los reclusos que ahora alberga.

Se acordó asi.
Terminada la junta el Sr. Castaño di

rigió el siguiente telegrama al Presidente 
del Tribunal Supremo':

«Reunidos representantes del clero, de 
la política, de la banca, de la prensa, de 
la Universidad, de las sociedades de re 
creo, del comercio, y de la propiedad, 
han acordado adherirse al pensamiento 
de esa Junta, relativo á la creación del
Patronato de presos y penados, contri- j ~r\ -n -
huir con lo necesario para la realización r e„emPera^0r Guillermo, 
de su fin, y nombrar una junta directiva 
para la más fácil ejecución de los acuer
dos.»

su visita á Port Arthur, de sus 
licitaciones al almirante Makaroff, 
de la concesión de varias conde- 

praciones.
Añade en su telegrama que re

cesa á Mukden, donde conferen- 
ará con el general Kouropatkine. 

Don Jaime de Borbón
Madrid 2.—El hijo del preten- 

líente don Carlos, que, como es sa
lido, encuéntrase en San Peters- 
mrgo, ha manifestado en una in- 
ervieuw, que los japoneses se han 
¡quivocado al romper las hostilida- 
es, dejándose arrastar por los con- 
iejos interesados de Inglaterra, que 
ia (creído siempre que la guerra 
lebilitaría con exceso á Rusia, be- 
leficiándose así ella indirectamente.

EXTRANJERO  
La salud del Kaiser

Madrid, 2.—De Barcelona se han 
recibido varios telegramas, desmin
tiendo de la manera más rotunda 
que corra peligro alguno la salud

Ü Iv T lM A  H O R A
t o r e r í a s

La corrida  inaugural
Madrid, 3.—Aunque en un prin

cipio se retrajo un tentó la gente,

quierda; Manuel Fajardo Cortés, de que
maduras en la cara y manos; Francisco 
Rodríguez Contreras, herido en la cabe
za, y Emilio Gírela Mena, de una herida 

leu la pierna izquierda.
El sábado de Gloria recibieron órdenes 

ha  reaccionado por v irtud  del tiem-legradas, de manos del limo. Sr. Obispo 
po esplendido que hizo ayer, y  ex.s- y Real Seminario á conlinuación se 
te g ran  dem anda de localidades pa- expresan:
ra  la corrida de toros, in au g u ra l de Presbíteros.—D. Antonio Heredia Ba
la tem porada, que ha  de celebrarse I ?°> don Manuel Lucas Ibáñez, don Juan 
hoy.

En el despacho de la calle de Se
villa, queda muy reducido número 
de billetes.

A/Eench.eta

M E R C A D O S
Precios del 2 de A-feril de 1904.

SEVILLA
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DISTURBIOS EN
Católicos y librepcisado- 

res.—Un encuentro-—He
ridos.
Madrid, 2.—De Bilbao telegra

fían dando cuenta de graves des
órdenes, ocurridos ayer ea el veci
no pueblo de Sesteo, y en los que 
han intervenido directamente ele
mentos católicos y librepensadores.

Parece ser que el numeroso 
acompañamiento de un entierro ci
vil cruzóse en el camino con una 
procesión, y, como se negaran á 
descubrirse los que formaban aquél, 
originóse el choque, qué fué tre
mendo.

Fué necesaria la interyención ar
mada de la guardia foral.

Han resultado, además de los cu
rados en sus domicilios, siete indi
viduos heridos-,-quo curados:
en los establecimientos oñciales de 
beneficencia.
M ás detalles.—El pueblo á 

obscuras. — Destrozos y 
p ro fan acion es.—Patru
llando.
Madrid, 2.—El alboroto en Ses

teo, de que les di cuenta en ante
rior despacho, degeneró, á poco de 
iniciado, en verdadero motín.

Durante tres horas, la población 
estuvo en poder de los amotinados.

Estos cortaron los hilos conduc
tores de la corriente eléctrica, re
sultando así el pueblo á obscuras.

Háblase de profanaciones come
tidas, por ios que acompañaban el 
entierro civil, en el cementerio ca
tólico.

—También causaron destrozos 
de consideración en los domicilios 
particulares de varios conocidos ca
tólicos. ...

La Guardia civil ha comenzado 
á patrullar por las calles, restable
ciéndose con ello la tranquilidad 
material, aunque la excitación de 
los ánimos, que es grandísima, ha
ce temer la posibilidad de nuevos 
desórdenes.

Opinión de Maura 
Madrid, 2.—Hablando el presi

dente del Consejo con varios perio
distas, díjonos que lamenta profun
damente los sucesos ocurridos en 
Bilbao.

En su opinión, el entierro civil, 
simulóse, sin otro objeto que el de 
provocar el sentimiento católico de 
la localidad, y alterar el orden.

Cree que todo ello fué obra di
recta, y préviamente organizada, 
de unos cuantos elementos ácratas, 
conocidos por sus exageradas in
transigencias.

Confía en que no se reproducirán 
los desórdenes, merced á  las pre
cauciones adoptadas por las autori
dades.

Noticias oficiales
Madrid, 2.—El parte oficial del 

gobernador de Bilbao, recibido en 
Gobernación, acusa tranquilidad 
complete en Sesteo.

El señor Sánchez Guerra ha or
denado al gobernador que depure 
bien las responsabilidades, en que 
hayan incurrido los elementos to
dos que han tomado parte en el^R 
boroto.

A G E N C IA  
BILBAO

M E N C H E T A
Es probable que se procese al al-1 El batallón de Puerto Rico

calde de Sesteo, por haber autori- Madrid 2.—Además de costear 
zado el entierro civil á la misma S. M. el Rey, de su peculio particu- 
hora que sabía habría de celebrarse lar, la corbata que se impondrá en
la procesión.

El parte oficial habla solo de dos 
heridos.

Hasta la fecha, van detenidas 
diez personas.

LA  POLITICA
El próximo Consejo

Madrid, 2.—Según manifestacio
nes del señor Maura, el próximo 
lunes reuniránse los ministros en 
Consejo.

La recaudación
Madrid, 2.—La recaudación ge

neral del mes de marzo próximo 
pasado alcanza la cifra de 

74.535.996
pesetas,- '̂s-ipertsunfo V i a  dé igual 
mes del año anterior en 

1.557.485
á pesar de haber disminuido en me
dio millón la renta de Aduanas. 
Reapertura de las Cortes

Madrid, 2.—El señor Maura ha 
negado hoy que piense en volver á 
abrir las Cortes el día 18 del mes 
de mayo.

Leyes promulgadas
Madrid, 2.—Hoy han sido pro

mulgadas por la «Gaceta» cuatro 
leyes relacionadas con el ramo de 
Hacienda.

El general Linares
Madrid,. 2.—El ministro de la 

Guerra ha visitado hoy al Rey.
La visita es comentadísima, aun

que los íntimos del general esfuér- 
zanse en quitarle importancia, di
ciendo que su objeto fué el de po
ner á la real firma una propuesta 
de cruces.

Completamente restablecido de 
su enfermedad, el ministro de la 
Guerra acompañará al Rey en su 
excursión.

Los viajes del Rey
Madrid, 2.—Está ya oficialmen

te acordado que el Rey salga de 
Madrid el martes, á las seis y me
dia de la tarde, para llegar á Zara
goza á las dos y diez de la madru
gada, y á Barcelona á las diez y 
quince de la mañana del miérco
les.

Parece ser que la alarma obe
dece sencillamente á una ligera 
ronquera que el Kaiser ha padeci
do estos días.

De viaje
!.—En otros despachos 

del mismo origen dícese que pro
ente irá pronto el Empera

dor á Monaco, donde pasará una 
temporada de riguroso incógnito. 

Incendio form idable 
Madrid, 2.—Acaba de recibirst

AlverjoDes...........................
Cebada del país . . . . . 31 á  32 >
Idem extremeña . . . >
Escaña............................... >
Garbanzos gordos. . . >
Idem regalares. . . . >
Idem medianos. . . . . 90 á 100 >
G u i j a s ............................ . 40 á 41 >
Habas tarragonas. . . >
Idem mazaganas . . . >
Idem chicas..................... >
Harina primera. . . .
Idem segunda . . . . . . 19 á 20 >
Idem tercera.................... >
M a íz .................................
Trigos cerrados. . . . >
Yeros................................. >
Aceites............................... arroba.

MÁLAGA
Id e m ................................. . . 36 >

GRANADA
Idem en la Caleta. . . . . 36 >
Turbios en idem . . . >
Aceite en San Sebastián. . 00 >
Trigos en la Alhóndiga . . . 46 á 62 fanega
Cebada ........................... >
Habas................................ >

'  M a íz ................................. . . 62 á 66 >
- Yeros................................ . . 60 á 62 >

BANCO DE ESPAÑA
Balance de la semana

Madrid, 3.—Según nota oficial, 
el balance del Banco acusa en la 
pasada semana las siguientes dife
rencias:

El oro ha aumentado en pesetas 
I8LI09

La plata, en
1.547.124

Y los billetes, en
5144150

NOTICIAS GENERALES  
El tiempo

Madrid, 2.—Hoy hace un día es
pléndido, y con este motivo los al
rededores de Madrid han estado 
muy concurridos, dominando el ele
mento joven.

la bandera del disuelto batallón de 
Puerto Rico, ha decidido obsequiar 
con cantidades en metálico á los 
supervivientes del combate, que va
le á aquel cuerpo el distintivo ofi
cial de los héroes.

Notas de sociedad
Madrid, 2.—En el sudexpreso de 

París, ha llegado hoy la duquesa de 
Fernán Núñez.

. La aristocracia madrileña, ha de
jado tarjetas en su domicilio.

—Para recibir el cadáver de la 
duquesa de Alba, el Rey ha desig
nado como representante suyo al 
duque de Osuna.

La Reina madre ha hecho iguql
^  fqjr*' -

Granada.
Noticias teatrales

Madrid, 2.—En el teatro Nove
dades se ha estrenado esta noche el 
drama «Zola ó el poder del genio» 
basado en el célebre «affaire Drey- 
fns».

El autor de la obra, que resulta 
ser el notable matemático catalán 
Sr. Fola Igúrbide, fué llamado á es
cena multitud de veces al final de 
todos los actos.

—En Eslava y en Parish, se ha 
inaugurado esta noche la tempo
rada.

E n el último fnneiona una com
pañía ecuestre-acrobática.

Ambos viéronse muy concurri
dos, siendo aplaudidos todos los ar
istas.

Alarm a en Crevillente
Madrid, 2.—En Crevillente, y 

con ocasión de haberse prendido 
fuego en uno . de los floreros que 
adornaban una imágen, cundió en
tre el acompañamiento de una pro
cesión un pánico enorme.

Hubo «pasos» abandonados, ca
rreras y desmayos.

Averiguada la causa del acciden
te, la procesión rehízose y continuó 
su marcha con el mayor orden y 
respeto.

Periódico anarquista
Madrid, 2.—En Barcelona ha 

circulado un periódico anarquista, 
redactado en francés, y con el títu
lo de «La España inquisitorial».

El periódico en cuestión contie
ne artículos furibundos contra las 
supuestas tiranías de España.
La «Tartajada».«-M uerte  

repentina
Madrid, 2.—La célebre bailarina 

española «La Tartajada» cuya po
pularidad en el extranjero era in
mensa, como rival afortunada de la 
bella Otero, ha muerto hoy de re
pente, en el momento de comprar 
el billete, en la estación ferroviaria 
de Klesterlhor.

Así lo hace constar un telegrama 
de Hamburgo. recibido hoy en Ma
drid.

RUSOS Y JAPONESES
El general A lexeieff

Madrid 2.—En San Petersburgo 
se ha recibido

Jaldo Jaldo, don Francisco González Co
rrea y don Miguel Megías Megías.

Diáconos.—D. Miguel Peinado Jordán, 
don José Callejas González, don Rafael 
Ponce de León, don Francisco Campos 
González, don Juan Muñoz Quero, don'-' 
Baldomero Valverde Aparicio, don José- 
Bustos Saez, don Rafael Cervilla Vela, 
don Enrique Fuentes, don José Herrera 
Tellez, don Manuel Jiménez López, don 
José Olveira Chica, don José Martín Mar
tín y don Miguel Guardia Márquez.

Subdiáconos.— D. Gabriel Gómez Teja
da, don Francisco Rodríguez Calvo, don 
Joaquín Manresa Honrubia, don Ernesto 
Hernández Hernández, don David Gon
zález Medina, don Francisco Arenas Mar
tín y don Francisco Ruiz Pérez.

Se le han concedido lo días de licen
cia al Presidente de la Sala de lo civil de 
esta Audiencia, don Manuel García del 
Pozo.

—Ha sido nombrado Juez de instruc
ción de Albuñol don Antonio Calvo An
drés.

tersburgo, dando cuente de haber 
estallado en esta población un in
cendio verdaderamente formidable.

El telegrama no añade detalles. 
Noticias posteriores

Madrid, 2.—Después de haberles 
enviado el anterior despacho, se han 
recibido otros varios, dando detalles 
del incendio ocurrido hoy en San 
Petersburgo.

El siniestro estalló en la calle Sa- 
dorvaja, haciendo presa en varias 
tiendas.

El pánico cundió inmediatamen
te entre los vecinos de los pisos al
tos, que se arrojaban, desesperados, 
por los balcones.

-̂ ovritQ.<io purción de muer
tos y heridos.

Las pérdidas valúanse en una in
mensidad de millones de rublos.

ESCANDALO EN OVIEDO
La Ordenanza y las proce

siones
Madrid, 2.—En Oviedo, y cele

brándose la procesión del Santo 
Entierro, promovióse un fuerte es
cándalo, por intentar un sacerdote 
quitar violentamente el ros á un 
sargento que había saludado mili
tarmente, al pasar las imágenes, 
que figuraban en aquélla.

El expresado sacerdote fué obje
to de una significativa manifesta- 
ciónde desagrado.

El sargento, aunque detenido de 
momento, fué puesto inmediata
mente en libertad, pues su conduc
ta redújose á cumplir lo dispuesto 
en las Ordenanzas militares.

—Con motivo de la procesión de 
la Soledad, repitióse en Oviedo el 
escándalo, por intentar otro sacer
dote que se descubriese al paso de 
las imágenes un oficial del ejército, 
que también había saludado mili
tarmente.

L A  B O L S A

NUEVAS TA R IFA S
Las compañías de los ferrocarriles de 

Madrid, Zaragoza y Alicante, Norte de 
España, Andaluces, Madrid á Cáceres y 
Portugal y Oeste de España, y las demás 
que se adhieran, han formado un conve
nio, para la exportación directa al extran
jero, de vinos comunes del reino y acei
tes de oliva.

A partir del día l.° de Abril próximo, 
empezará á regir esta tarifa especial X, 
números 14 y 15, cuya bonificación so 
bre los precios de aplicación inmediata, 
son para los

Vinos.—Recorriendo de 25 á 50 kiló
metros, 5 por 100. Idem de 51 á 100, 10 
por 100. Idem de 101 á 200, 15 por 100. 
Idem de 201 en adelante, 25 por 100.

Aceites.—Recorriendo de 51 á 100 ki
lómetros, 5 por 100. Idem de 101 á 200, 
10 por 100. Idem de 201 en adelante 15 
por 100.

Estas bonificaciones, se entenderán 
aplicables en el total recorrido de las lí-

Fueron. curados ayer en la Casa de So- 
| corro, María Blanca Ramírez, de varias 
¡contusiones en la espalda; Serafín Va
liente, de una herida contusa en la ceja 
1 derecha; Alberto Paredes, herido en la 
cabeza; Eladia Fernández Urbano, de una 
herida en la mano derecha, y Bartolomé 
Cruz Cruz, de una fractura en la pierna 
izquierda.

Ayer llegaron al hotel Alameda: don 
Manuel Tamen y señora, D. Jorge Valió, 
D. Manuel Antonio Rodríguez, D. José 
de Quiñones, D. Gerardo Murilio y don 
José gestares.

Al hotel Victoria: Mr. Baudry,Mr. Cou- 
try de Baus, D. Vicente Pérez, D. Anto
nio Bendicho y señora, Mr. Guadet y don 
José Carlos Sodio y familia.

Al hotel Navio: D. Ramón Ruiz, don 
Agustín Torres, D. Juan Camacho, don 
Eduardo de Rada y D. Miguel HaW ^-

A1 hotel París: D. Angel Ca>- 
Antonio Pedrosa, D. Emilk 
Jacinto Morales é hijo, D 
tillo, D. Luis Leal, D. J- 
Isidro Torres, D. Ton 
Eduardo Blanco y Mr.

Se ha encargado ii 
j  Alcaldía de esta Ciuda* 
renoAgrela. ____

El Ministro de ,1a Gobernación, ha pe
dido al Gobernador civil, un estado de 
los periódicos que se publican en esta 
Ciudad, expresando el color político y 
otros extremos.

neas españolas que entren en esta com- --------
binación, y tendrán sólo efecto, cuando Ayer mañana, en el vecino pueblo de 
las expediciones de vinos ó aceites de Huétor Vega, un sujetó que disparaba 
oliva vayan destinadas al extranjero, y tiros en celebración del día, hirió á una 
siempre que la base kilométrica del pre- pobre niña, la cual fué conducida al Hos- 
cio resultante por tonelada, no sea infe-1 pital de San Juan de Dios, 
rior á la de 0,035 por tonelada y kiló
metro.

KOTKIAS LOCALES
La novillada de boy, será presidida por 

el jefe de la guardia municipal, D. Anto
nio Linares.

Se ha concedido indulto de la pena de 
| cadena perpétua, á José Mata Adamas.

—También sé ha concedido indulto del 
1 resto de lá pena de 20 años, á Antonio 
Lemus Delgado.

Se le ha concedido prórroga de un mes

Esta tarde, como verán nuestros lecto
res en el lugar correspondiente, tendrá 
lugar en el teatro Principal, una sección 
doble, compuesta de los mejores cuadros
que presenta el notable Bíóseope que, j ¿ de s5 dest¡ aJ
funciona en el mismo, y la maravilla del “ 5
siglo, «El Reino de lascadas,, dorando A eoas
la sección dos horas. 1 Vlcenle Manuei AreDas‘

Por la noche, se harán cuatro grandes 
secciones, y en todas ellas «El Reino de 
las Hadas».

Ciudad, .don
.áÓOÜÓLiv) B97

El dignísimo diputado provincial, don 
Justo Orlíz Pujazón, ha terminado ya y 
presentado al Gobernador el expediente 
informado, de la propuesta para su ingre
so en la Orden Civil de Beneficencia, de 
los Sres. D. Alberto Moreno, D. Manuel 
Oliva, D. Joaquín Calvo Campos, D. An
tonio Pérez Cordero, D. Antonio Rojas, 
D. José Guióte Rodríguez

El abogado don Francisco Martin Ada-̂ . 
me, ha trasladado su domicilio á la calle 
Ancha de las Angustias, número 21, prin
cipal. ; . . •• «2 .sváaa áéí «

. U

del general Alexeieff, dando caen

FONDOS PÚBLICOS Día 30 Día 2

MADRID
4 por 100 perpetuo interior

'

Fin corriente..................................... 75 55 75 30
Fin próximo...................................... 75 55 00 00

Al contado
Serie F de 60.000 ptas. nominales. 75 55 76 20

» E de 25.000 » > 75 55 76 20
> D de 12.600 > > 75 70 76 20
> C de 5.000 » > 75 70 75 26
> B de 2.600 > > 75 70 76 45
> A de 500 > > 76 65 75 45
> G yH  de 100 y 200 nominales 76 10 00 00

En diferentes series................. ... . 75 55 75 40
5 por 100 amortlzable

Serie F de 50.000 Dtas. nominales 95 15 95 75
» E de 25.000 » 95 15 95 75
» D de 12.600 » > 95 10 95 76
» C de 5.000 » > 00 00 95 80
> B de 2.500 » > 95 30 95 95
» A de 500 » » 95 30 96 00

En diferentes series........................ 95 25 96 00
Fin corriente...................................... 00 00 00 00
Fin próximo...................................... 00 00 00 00

Bancos y Sociedades
Cédalas hinotecarias al 5 ñor 100. 000 00 000 00

> > al 4 Dor 100. 102 40 100 50
Acciones del Banco de F.SDarLa . 473 00 476 00
Id. de la Compañía A. de Tabacos 418 00 418 50
Id. del Banco HisDanoamericano. 000 00 105 00
Sociedad General Azucarera esDa-

ñola. Acciones ordinarias. . . 000 0G 000 00
Id ., id. D referen tes..................... OOO OC 000 00
Id ., id. obligaciones..................... 000 OC 000 00

PARIS
(4 por 100 exterior español . . . S3 4C 83 70

1 S por 100 fr®” c é s ........................ 95 87 96 27 

.38 SO
L * CAMBIOS 
1 Amia vista; Francos. . . .

La Reformadora granadina.
—El día 9 del actual, á la una de la tar
de y en las oficinas de esta Sociedad, si
tuadas en los bajos de la casa de D. Juan 
L. Rubio Pérez, (calle de Colón esquina 
á la de D. Alvaro de Bazán), se verifica
rá la subasta de los solares números 102 

v D José-1 Ji-1 y 103 de la calle de Colón, y los números 
' *69, 70, 71, 72, 92, 122, 123, 124 y 125 -

de la misma calle, en segunda subasta; 
cuya extensión, precio y condiciones po
drán verse en las indicadas oficinas todos 
los días laborables de 10 á 5.—Granada 2 
de Abril de 1904.—El Presidente, Fran

ge socorro prestados en 
uto del l.° de Octubre de

Se han concedido licencias de uso de 
■mas, á D. Angel Rodríguez Agudo, de I cisco Jiménez Arénalo.

y D. Juan Monganell, de Gra-

Se han extraviado dos inscripciones del 
por 100, números 52.917 y 69.756, emi

tidas al Ayuntamiento del Padul, por los 
pítales de reales 17.245-99 y 18.812*69. 
Se previene por la Delegación de Ha

cienda, que la persona que se baya en
contrado estos documentos, los devuelva 
en las oficinas de dicho centro adminis
trativo, y de no efectuarlo, se declararán 
nulos á los treinta días.

l.ihrflp ■

La Real Arcbicofradía de Nuestra Se
ñora del Rosario, establecida en la Parro
quia de Santa Escolástica, celebrará los 
cultos mensuales boy 3 de Abril, á las 
seis y media de la tarde, y predica el se
ñor don Juan Alonso Vila.

En la iglesia de San Justo contraerán 
esta noche matrimonio ia señorita Dolo
res Rodríguez Molina 
pez Muñoz.

EnelHo-r;<2
fueron cu^v

° D. Claudio Ló-

-n de Dios,

LA HERNIA
Y EL VENDAJE BARRERE ^

Este maravilloso aparato, inventado 
por el doctor especialista L. BARRERE 
(3, Boulevard du Palais, París), es el 
último adelanto de la eficacia y la sua
vidad para la contención de las bernias.

Siendo elástico, sin resorte, suprime 
toda molestia, se moldea sobre el cuerpo; 
además, es imperceptible y no cambia de 
sitio en ningún movimiento.

Ha sido adoptado por el ejército frar 
cés y procura inmediato alivio y ab' 
lata seguridad.

Pídase el «TRATADO 
LA HERNIA» á la 
lona A. FERRER,
--MR. BARR E ^  g- ~- 

DE PASO F  
de practic. 
see*1 *'

su> ;
V’-

•-¿srK
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Estación Meteorológica
dé la

U N I V E R 8 I D 4 D  D E  G R A N A D A  

Día 1 de Abrii, de 1904

Horas Termó
metro

Baró
metro Viento Estado del cielo

A las 9 
A las 15

14*2
20*6

709*75
708*76

Este
Sur

Despejado.
Despejado.

En las 24 horas
Temperatura máxima al sol, 28‘9.—Idem má

xima á la sombra, 20‘7 .—Idem mínima cubierto, 
l0 ‘0.—Idem mínima descubierto, 6‘5. —Lluvias, 
O'O.—Evaporación, 4*95 milímetros.
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CESITÍE8AQ0S CENTÍGRADOS

PRESIONES BAROMÉTRICAS
Mes de Marzo y.Abril 1904

2¿„I Días' . . .  . : - 7  , ‘ . .
m.

726

716

37 28 29

-

ÍjIi ;

-•
■

3© 3 i X-r:

ponde á la observación hecha á las 9 horas; la 
otra á  lá 'dé la s  16^ •

büí; b o r C u l t ó s  p a r a  h o y
'Santos fiéld ía  Zv Fiesta d é l a  Resurrección de 

Nuestro Señor Jesueristo.—S&ntoe. Evagro y. Be
nigno, mártires; San Pancracio, obispo y mártir; 
San líipiano, mártir;. San Nicéto, abad, y SanRi- 
caiúp/pbispo.fidjQ^Tjj:,' .

Liturgia.—¿ a  misa' y oficio divinó son de la 
Dominica de Resurrección, con rito  doble de pri- 

"  rñerá'clase, octava y color blanco; después, de 
Tercia se entona él' Vidi aguam, y  así se observa 
46rah¿é«-tiém po paseual.
. En Ja Catedral, á  laa siete dé la  mañana, mai
tines solemnes., y Á  laa siete y media procesión 
claustral con él Santísimo Sacramento; á las hue
ve y media Tercia solemne y misa de Pontifical, 
en Ja que,nuestro Rvmo. Prelado dará la Bendi
ción' Papal: 'predica en esta función el muy Ras
tre  señoi^ Canónigo Lectóral.
- v Jubileo.rrlBerpétuo :én la  Capilla de los Re
yes Católicos. Á ka M Á  ía m m iz  ej ■ ■ ■’

Idem de 40 horas.—En Ja iglesia dé Carme
litas Calzadas, Á  devoción de D. José Alix. Se 
manifiesta á  ías siete y se oculta á  las seis y me- dÍ*F ' VSíiSiLHlftl KÍT ;■-:!!

Misas (¿litada».—En -las Carmélítas Calzadas, 
á  las nueve. En las iglesias parroquiales á la
h o rad é  costum bre.------  ~ '
' •SjAisaé rézadas de pühto.—En lá;Catedral, & las 
ochó y. ocho y media. E n  la Capilla Real, á  las 
ocho-y toes cnartos.—E n, las Capuchinas, San 
Ju an  d|jD ios, Hospitalicos y Sagrado Corazón,.

hay misa de media en media hora, desde las seis 
á la s  diez y media.—Eñ San Jeróninio de hora 
en hora, desde las seis á las doce —Hay misa á 
las doce en todas las parroquias y en las’ Carme
litas Calzadas.—Sólo hay misa de una en San 
Gil, Santa María Magdalena, Ntra. Sra. de las An
gustias y Sagrario

Siete palabras.—En Santa Escolástica á las 
seiB y media de la tarde y predica ei canónigo 
del Sacro-Monte D. Juan Alonso Vela.

Idem .—En San Andrés á las cuatro y  predica 
un P. Escolapio.

Visita de la  Corte de María.—Nuestra Señora 
de los Angeles, en las Capuchinas.

Cultos para el lunes
Stos del día 4.—San Isidoro, obispo de Sevi

lla; San Ambrosio, obispo de Milán; San Platón, 
monge, y SanZózimo anacoreta.

Liturgia.—La misa y Ofició divino son de 
la Feria segunda dé Resurrección con rito doble 
primera clase, color blanco. En la Misa hay Cre
do; el Prefacio, Communicantes y Hanc igitur son 
propios. En este día los señores párrocos están 
obligados á  aplicar la misa por e f pueblo.

Jubileo.—Perpetuo en la Capilla de los Re
yes Católicos.

Idem de 40 horas.—En las Carmelitas Calza
das, á  devoción de D. José Figueruela. Se mani
fiesta á  las siete y se oculta á las seis y media.

Misas cantadas.—En San Justo á las ocho y 
media; en la Catedral y Capilla Real á las ocho 
y tres cuartos; en las Carmelitas Calzadas á las 
nueve,

Misas rezadas de punto.—En la Catedrál, á las 
ocho y ocho y media; en la Capilla Real á las ocho 
y  cuarto.—En las Capuchinas, Hospitalicos, San 
Juan de Dios y Sagrado Corazón hay misa de 
media en inedia hora desde las seis á  las diez y 
media. En San Jerónimo de hora en hora desde 
las seis á las once. Hay misa" á  las doce en San 
Justo, Nuestra Señora dé las Angustias, Santa 
María Magdalena y Carmelitas Calzadas.

Visita de la Corte dé  María.—Nuestra Señora 
de los Dolores, en San Justo, privilegiada.

SECCION JUDICIAL

Estafeta de la provincia
En Alicún de Ortega, Lu jar y 

Fregenite han quedado terminados y 
expuestos al público los repartimientos 
vecinales.

—Elayuntamienlo.de Jayena saca 
á subasta nuevamente los consumos de 
aquel pueblo.

—D. Luis de la Torre, subdelegado de 
medicina del partido judicial de Albu- 
ñol, ha tomado’posesión de su cargo.

—Él alcalde de Álbuñán ha remi
tido al Gobernador las ordenanzas muni
cipales de aquel pueblo, para que la ex
celentísima Diputación se digne apro
barlas. r

—El de Orgiva llama,, para que se. 
presenten en aquel ayuntamiento, á los 
mozos del actual reemplazo Manuel Ro
dríguez Gómez, Francisco Cano Martín, 
Elias Pino Domínguez, Ramón López 
Fernández, Pedro Fernández Díaz, Vi
cente Gómez Martín,-.Francisco Martín 
Rodríguez, Francisco Blanca Orellana, 
José López Arenas y Antonio Gregorio 
Arráez Maldonado.

—El de Guájar Fondón ha remi
tido el. presupuesto ordinario para su 
aprobación.

—Ha sido autorizado D. José Sánchez 
Duarte, de Guadix, para que se le pue
dan remitir cuatro cajas de explosivos,
. —El alcalde de. Gabia Grande ha 

designado todo el mes actual para que 
los contribuyentes de aquel municipio 
presenten las .relaciones juradas de las 
alteraciones que hayan sufrido sus riquer 
zas, á fin.de proceder á la .confección del 
apéndice al amillaramiento. ;
, —-El de; Dólar-comunica al Goberna

dor-que. noie ha, remitido la copia dé la 
matrícula industrial, por estar pendiente 
de aprobación en la Administración de 
Hacienda.

—Hace algunos días-que en el monte 
público de- Capar aceña, varios su
jetos practicaron un corte: de_63 chapa
rros y causaron otros daños-de importan
cia. A pesar de las. gestiones que viene 
practicando la Guardia civil, a.ún’no ha 
podido.capturar Ales autores.
. —El Director general, 'de Agricultura 
ha pedido, al Gobernador sele .remiía el 
expediente por el que se conceden los be
neficios de «Colonia agrícolas á una fin
ca que posee en término de Baza, Di Éu- 
sebio Sánchez Reina, denominada «Tan
ja de Cúllar.» ,

E L  P E S C A D O
. E n  la  Romanilla del pescado se  pesaron ayer 

á los precios siguientes- pescada, 2‘67 pesetas el 
kilo; boquerones, 1*60; sardinas, í ‘41; cazón, 
1*66; pijotás y jureles, 1‘40; y  salmonetes y len
guados, 3‘20.

Señalamientos para mañana
Sala de lo criminal.—Sección 1.a—Orgiva: con jo lo res _ ____

tra Bernardino Alvarez Román y  otros, por dis UUgJ J,-. 312*50 p ese ta snflTAQ firmo rlf» fYlPrrr» xr Inomnuc A hnrrarin cu . • ’ *

Últimos telegramas DIARIO ¡DE LA MANAN A

uela de niños do Alpandene (Málaga), 
un 412*50 pesetas anuales.
—De la escuela de Totaláu (Málaga), 

o sido nombrada maestra interina (lona 
Pérez Jiméaez. con el haber

paros de arma de fuego y  lesiones. Abogado, se- r, , ____, . . , TT . .
ñor Millón; procurador Sr. Romero; secretario ^*n . s e c re ta r ía  de la L n iv e rS ld ad
señor Alonso. e h a n  recibido los títulos de maestras de

Campillo: incidente de apelación de un acto d( oña María Rita Blasco Conlreras. doña 
procesamiento. Abogados, Sres.. Luna y Torres J o n ce p c ió n  E sp q 0 de la T o rre , doña Lui- 
pardo; procuradores. Sres. Sedeño y Carretero „  r , r--n r  * i -  Tr- . • rr
secretario, Sr. Mirasol. ’ a M o n tes  Silles, dona Victoria Zazo y

Sección 2.*—Salvador: contra Eduardo Flores 1 oreno; los de maestros, de  don Ricardo 
Cañadas, por lesiones. Abogado, Sr. Sola; procuyallardo Calero de D. J u s to  M eru ry  
rador, Sr. Cano; secretario Sr Valverde. baleos;: de Licenciados en  Derecho de 

Salvador: contra Juan Yedra Rodríguez y otros,. ,  /  0 , n  • : r\ t á t> 
por atentado y disparo de arma de fuego y lesio-'* J°pó Soler v Cornejo. D. José r e r n a n -  
nes. Abogados, Sres. Alonso, Nüfiez, Yazcué y ez Herráiz, D. Rafael Herrerías Moya y 
F. Jiménez; procuradores,Sres. Olóriz, Cañas, An ). Miguel A co sta  V Casquel; de L ic e n -  
d rad eyR Jim énez;seaeíario  S r  V'alverde. iado en Medicinare D. Carlos Gómez 

Sección 3.a—Alhama: contra Marta del Carmen , , ,  ,
López Robles, por hurto. Abogado, Sr. Herrera; l ° re n o  y  M artín ez .
procurador, Sr. Castilla; secretario, Sr. Serna. ----------------------------” »■ —------------------------

Baza: contra Buenaventura Carretero Quesada, pvT-'r n n  * p i  A a t  n p  t t  a r ' I D N T n  A 
por lesiones. Abogado, Sr. Hernández; procura- |Ü I Í L e Aj A U U 1\ D Ü  t t A U J i i N U f i  
dor, Sr. Gómez; secretario, Sr. Serna.

Baza: contra Juan Antonio Domeñé Lozano, 
por lesiones. Abogado, Sr. Robles; procurador,
Sr. Sedeño; secretarlo, Sr. Serna. -  

Baza: contra Fernando Raya Izquierdo, por 
hurto. Abogado, Sr. Capilla; procurador, Sr. Oló- 
ríz;. secretario, Sf. Serna. .

** *•
El juez de instrucción.de Priego llama 

al testigo Enrique Guerrero de la Fuente, 
de Granada, para qne comparezca ante 
aquel juzgado para declarar.

—Eldél Salvador, de esta capital, llama 
á Enrique Muñoz Iáñez.

—El de Alhama á Francisco Trescas- 
tro Fernández (á) Cunero, procesado por 
hurto.

—El de Huáscar al procesado Sebas
tián Fernández García.

—El comandante general de Melilla al 
soldado Simón Sánchez Navas.- * * *

—Han sido trasladados de la cárcel de 
Almería á la de Granada, Pedro Martínez 
Pérez y de la de Sevilla José Manzano 
Beltrán y Pedro Alonso de la Cruz.

Causas
Se recibieron ayer en la Audiencia las 

siguientes causas:
Juzgado de ügíjar: contra Angel Gar

cía López, por lesiones.
ügíjar: contra Felipe LópezTintor, por 

lesiones.
Guadix: contra Sergio Garrido Ramos, 

por burlo.
Guadix: contra Félix Rodríguez Sán

chez y otros, por hurto.
Guadix: contra Manuel Sierra, por dis

paró dé arma de fuego.
Guadix: contra. Pedro Navarro y otro, 

por lesiones.
Guadix: contra Antonio Espigares Ti

tos, por hurto.
Guadix: contra Antonio Ruiz Castillo, 

por robo.
Baza: contra Bruno Rodríguez, por 

robo.
Baza: contra Antonio Molina Gómez, 

por amanazco,. - 7 - “tt»— 7 7  1
Sanlafé: contra Ambrosio Toribio Mo

rillas. por desacato..
Motril: contra D. Luis Huelín y Eduar

do Sánchez Moreno, por disparo y  Ie-: 
siones.

Huáscar: contra Joaquín Fernández-y 
otro, por burlo. 3© B .J

Orgiva: conlra'Manuel Padial Rosillo, 
por lesiones.

Los Estados Urid°  ̂gastan 10 millo
nes, algo más de p ajilad que Francia, 
Rusia y Alemania «nías. Inglaterra y los 
Estados Unidos gflan juntas 50 millo
nes de libras, ó seíbez millones más que 
el resto de las dems naciones juntas.

na marina mercante

MERCANCIAS

El Japón tiene 
mayor que la de Iusia. pero el coste de 
su marina militar 
la de los rusos.

Cuando España

antes del anticipo 
ley de escüadra. g.

nes; esta cantidad

s la tercera parle de

y eiarceías llegadas ayer á la estación «le los 
Ferroivr**es Andaluces y que se hallan á d¡apo

d o s  interesados:
es, pieles, Rivero. —  Manzanares, vino, i 
-Málaga, aguardiente, López.—Idem een-r 
rrería, portador.—Idem, drogas, Castilla.

sición
Un

orden
tral,

dón j)ano.
hiia/.afl°r‘ii--15mPalme, Petró'eo, Gutiérrez.— > 

enía p re su p u e s to  ex-1 Sevilla empaques, fábrica pólvora.—Idem, drq- . 
‘« o r d in a r io  ¿a ro  ^ r n e c i o n e s  navales,

bóñ Gliz.— Idem, ídem, Serrano.—Idem, curti
dos’ lia lles.—Fuente Genil, aceite, Torres.— 
Moñtilii vinagre, Cabrera.—Málaga, hierro, Cas- . 

dem, aguardiente, Santos.—Idem, dro- 
as.—Béjar, chorizos, Escalona.—Idem, 

itiérrez.— Idem, ídem, Navarro.

ie235 millones de la 
sUba diez millones de

pesetas, en carenasy nuevas conslruccio-
pira el empleo que se !

le asignaba, era insignificante, pero más 
ínfima aún es la que ahora se dedica á 
ello.

España ha sidoel 
do que, teniendo 
rio colonial y .por

taños.- 
gas, Dt 
ídem,

íinico país del mun- 
considerable lerrito-

Duranle el mes de Marzo último, se han 
ecaudado en esta provincia, las canlida- 
es siguientes:
Por contribución territorial, 521.486 

esetas; por industrial, 20.699; por utili- 
ades, 50.768; por derechos reales, 99 877; 
or minas, 12.268; por cédulas personá
is* 482; por pagos del Estado, 3.962; 
or carruajes de lujo, 1.057; por consu- 
ios,. 162.127; por alumbrado, 4.009; por 
lonopolios, 466; por rentas, 5,251; de- 
lás recursos, 14.295; por recargos espe- 
ales, 310; por aduanas, 16.313: por al- 
oboles, 62.146; por azúcares. 497.634: 
>tal, 1.473.150 pesetas.

Comparada esta ‘recaudación con la 
btenida..en igual mes del año último, 
rece un aumento de 28.527 pesetas..

** *
Mañana hará efectivos libramientos la 

alegación de Hacienda á D. Francisco 
lonso, D. Jesús Martínez, D. Rafael 
ánchez, D. Joaquín Zamora, D. Miguel 
íerrano, D. Francisco Rojano, D. Maria- 
¿Álunso, D. Justo.,Uñón, D. Eduardo 
Jarcia, D. Antonio Durán, D. Francisco 

Sánchez. D. Eduardo Castillo, D. An 
onio López, D. Eduardo Cárdenas, don

A l b ó n d i g a  d e  g r a n o s
T r ig o

Total

-° siguiente más nece- E x ¡e t¡ ,je ayer _ . . . 688 quintales.
sidades navales, gas6 menos en marina Entrada hoy.................... lie
de guerra, y las consecuencias de ello 
han sido las na tira les, aunque nosotros | 
no lo juzgamos asi y ponemos lodo nues
tro empeño en anojar la culpa sobre cual-1 
quiera, cuando l  lógico sería repartirla I 
proporcionalmenfc entre todos los espa
ñoles.

$ *
Servicio de la plaza para boy 3 Abril de 

1904.
Parada, Córdoba.—Jefe de día, D. Nar

ciso Acosta Mea e,, teniente coronel de 
Córdoba.—Imagnaria,D. Jerónimo Alón 
so Riesco, teniente coronel de Vitoria.— 
Hospital y Provisiones, D. Pedro Díaz de 
Tejada, quinto capitán de Artillería.— 
Plantón en eí Gobierno militar, Vitoria. 
—Plantón epel Parque yTorres Bermejas. 
Artillería.-iPasep de enfermos, Vitoria. 
—De ordep de S. E. el capitán mayor 
de plaza, SlvadorSantos.

Vendido 
equivalntes á 476 fanegas. 

Quedan,

763
204

649

JM.A.TA-IDIER.O F t T B J L I O O

Carniz ión y precios del día de ayer:
20 ress mayores, con peso de 4.839 kilos, á 

de 2‘05 á|‘30.
54 bongos con peso de 346 kilos, de 1‘97 á 

2 ‘ 10.

CHOCOLES ELABORADOS Á BRAZO
Cada di tienen mayor aceptación y el público 

los prefier, pór no ser de fabricación, y los más 
exquisitoáe cuantos se conocen, los que tan an
tiguos y a<editado8se expenden en en el Alma
cén de Copiales finos qne fué de Aurioles, calle 
de Capuainas 18, frente al Mercado.

‘E DESE
has, par

Crónica científica
los ralis de los tranvías por la elec-

n socio con capital de 10.000 peae- 
cluirlns en nna industria que está 

en explotabn y que ha sufrido una reforma con 
aumento djlocal, garantizándose e! bnen éxito; 
por lo bienamado que 6e encuentra.

Para infanes dirigirse á  la capital de.Alme- 
ria á  D. Frtcisco Callejón García, Calderón, nú
mero 4.

.
Soldadura

tricidad.^ _____________________
, La socie^d americana «Lorain Steel C.°> está I A T f A T T T  A

F ra n c isc o  G u tié r r e z ,  D . F ra n c isc o  .S a g re .e n sa v a n d o é n  Glasgow un nuevo procedimiento D Q .T * ^  | \  \  I V  |  A
•• - -* - ----J - -  eléctrico pya soldar jos carriles de los tranvías. | JC

Para ésto emplean la misma eorriente que pasa 
ble d

D. Patricio Cuesta y Depositario pagador.

REGISTRO CIVIL
por el cable de trabajo, que es dé 250 amperes á 
una tensión de 500 volts, haciéndola circnlar por| 
un transformador que la  convierte en 5.000 am
peres á  5 jnlts. Una barra fie acero de sección 
rectangnltr se suelda ¿ los rails e n tre s  pontos, 
uno al centro y á los extremos los otros dos, pro
curando iÜoer estos antes que la primera solda
dura se enfríe. Cuando esto ocurre, la barra se | 
contrae y.iproxima los extremos de los rails de 
tal modo, qne no qnedi espacio alguno entre ellos.

Grandes surtidos
los

En los .juzgados municipales .de esta 
capital, sé régistráron ayer las siguientes 
inscripciones:1 - ;

Juzgado del Campillo.—Nacimientos
2. Defunciones,, ninguna. . . .  . ,  i L?. operaácn se termina puliendo lcBex tremas por

Juzgado del Sagrario.—Han fallecido; | medio deona muela.
Francisco/Reinó, José Ruiz López. Dolo-] B.
fes Gallardo Díaz. Rafael Anguila. Anto-1 
fiió Pina Re.va. Antonio Francisco Már- 
íin Díaz y Matilde García Martín. Naci
mientos, 4.

Juzgado del Salvador.—Nacimientos,

Instrucción
Los maestros de instrucción pública 

D, Adolfo Cuenca Zamora, D. Manuel 
Cañete Fernández, D. Julio Sepúlveda 
Calderos y D: Tomás Noruega y Verdú, 
han presentado solicitudes-acompañadas 
de; los demás documentos necesarios, 
para tomar parte en el concurso único de 
escuelas, convocado en 3 del pasado mes.

—Varios padres de familia de Lóbras 
han elevado una instancia ál-Presidente 
dé la Junta de instrucción pública, ro
gando se nombre con urgencia una maes
tra que desempeñé, la., escuela mixta de 
niñas de aquél pueblo.

—Ha sido nombrada maestra eñ pro-: 
piedad dé la escuela' de niñas dé Cazorla 
(Jaén), doña Josefa lea id o de la Gam'é, 
con, el haber anual de 1.100 pesetas.

—D. Francisco Bueno Cárdenas ha 
sido nombrado maestro interino de ja és-̂
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en géaros especiales en
A lm acenes S A N  J O S É  u!

La consierable r«baja de precios qne esta 
casa ha estajecido en la venta de sus géneros, 
por medio djlos importantes descaen tos de 40, 
20 y 10 por 00 que se rebajan del importe de 
las compras,é de gran interés para todas las 
familias qne ai eran comprar, bueno y barato.

Por cada Ójesetas de compra se da un talón 
que sirve paritodo el afio para los importantes 
regalos que esa casa reparte entre sus compra
dores, en todo los sorteos de la Lotería Nadó- 
nal.—Los deseemos no se aplican en el pago de 
los regalos, i

Esta casan o tiene sucursal ninguna 
es única.

La marina 'militar y mercante
La supremacía naval de.Inglaterra no 

la 'pbser- á humo'de pajas: tan es asi, que 
todos los años invierte 35 millones de li
bras esterlinas en sus escuadras, y en 
marina;-mer,cante tres jibras. róenos por 
tonelada.

Holanda consume en marina mercante 
(de doble tonelaje que lá española)'Jí'á 
mísróa cantidad que' España emplea en 
marina de guerra. <.■■■•. gcLo»

Franeía'gasta;una tercera'parle -de lo 
que invierte .ínglaterr.a.en .niarina mili- 
Lar, sie'n.do' la”mercante de la primera 
menor que la novena parte de la segun
da..' áUlí BflOíOÍIfíl Üíflílilf >0 ¡ 1-j

Alemania.destiña:I6-mií]ónes delibras 
Á smmarána de guerra y Francia .12;. pero 
Alemania cuenta con doble marina raer- 
cá n te q n é F ra n cía. " ' "

Rusia dedica más de diez millones de 
libras á su  mafinajnílifaf, eostándolé 15 
líbras,pOT;tonelada; la. protección de los 
buqués’ mefcañtr?;. es, pues, su marina 
mercante la niás cara de todas. \
: Práñéia, Rusia y Alemania invierten 

en- sus escuadras 31 ; millones- de- libras 
nnuales^ó sea cuatro millones menos que 
Inglaterra sola. . .

ENTR ADApQR EL ZACATÍN, NÚM. I

fE\ Aguas de Lanjarón
fie la provincia en la que hace saber que D]An- 
tonio Morálr-s Morillas, vecino de esta capit 
solicitado la propiedad de 48 pertenencias
lamina, de una mina con el nombre de , . _ _
nación»,en el lérmino municipal de Alhama) “ 1 agüé d e ’a F u en te  de la S a la d , es un

Otra por la  qne D. Francisco Fernández Grcía, preservativo  g ra  toda clase de  en fe rm ed a- 
de esta vecindad ha solicitado la  propiedfi de des. E s  iam ej.r agua de  m esa "
50 pertenencias de. una mina de hierro, ó a e l | '  I '
nombre de «San Juan -Bautista», situadaín el P u e r t a  Real, 2 0  y  2 2  
término de Mecina Bombarón.

Edictos fié los Alcaldes de Baza y Salarefpor 
los que anuncian la formación del apénete a! I 
amillaramiento, para el año próximo de 19Á 

Otro del Alcalde de Cástaras, anunciadlo la | 
formación del repartimiento vecinal de aauapue
blo y el cobro del mismo.

fiei
Botell» de un litro  3Q cts.u

A  n o  r  Q O / i r t T m - i r  1 a o  a a  J a  —■ — •_.!

Consulta

curso para adquirir los. artículos de primemece- 
sidad para el suministro de la Factoría mijtar.

Indice de las disposiciones, edictos y aancios 
publicados en él <Bóletfh Oficial» de la próincia, 
durante el mes de Marzo de 1904.

&
Teatro Principal j

Función para el domingo 3 de Abril. L 
-'i Eor la tarde sección doble á las cuatro com
puesta de variados números y el Reino ,)e las 
Hadas ,durando él espectáculo dos horas;

Por la noche, cuatro secciones á  las qho, á 
las nueve, á  las diez y á  lás óncé variados-uadro 
y el Reino de las Hadas, durando cada ficción 
una hora. - . f

Precios;—Butacas, 50 céntimos; entrad prin
cipal, 23; paraíso, 18; niños, 15

fermedades y e rrá tic o  de Oflalmcdogía 
en la Facultad te Medicina de Granada.
Consulta de)2 á 3. S. Rflatias, I?

La clínica, consuia y cura gratuitas ¿.'-cargo 
del Dr. Duarte se hjla establecida en eJ Dispen
sario de la Facultadle Medicina, y á ella pueden 
concurrir íós' entéraos que lo' deseen, todos-lós 
.días no festivos, á  Ifi nueve de lá mafiauAj- y. .al 
Consultorio de Especialidades Médico-Quirúrgi
cas establecido en elZacatíñ, 107, á las once.de 
la  misma.

Ea este periódico
S E  -AnM ITB2Sr v

ESQÜELA^MORTÜORIAS
durante ioda la noche

Típ. Lit. Paulino |f. Travésetj;Granada

U
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de haber, permanecido sola j  tan fami- 
liar'róéñté'con él, cuando- esperaba ser 
'dentro de pocos-instan tés su esposa. Pe- 
• fo disipando ya desgraciadamente aquel 
ílisonjero sueño,, se arrepentía de baber- 
. se excedido tanto; y entre los infinitos 
motivos de temor, temblaba también, ñó 

; "por eféclo de aquel pudor que nace-de la 
'certeza del mal obrar, -sino de ciertos 

ícelos desconocidos, semejantes al mie- 
del muchacho que tiembla en la obs- 
iad sin saber qué es lo que teme.

Y nuestra casa?—exclamó Inés dé

NY&
ir muy justo que fuese el cui- 

arrancaba aquella exclama- 
contestó, porque nadie podía 
^nuesta satisfactoria. De esta 

silencio su ca- 
^¡£5 Desembocaron en 

la. iglesia del

'uerta, y ba
se abrió,

r»
C

estaba aguardando cuidadoso. Viendo 
qüe nadie faltaba:

— ¡Gracias á Dios!—exclamó.
Y Íes hizo señas de que entrasen. Es

taba al lado del religioso otro capuchino, 
y era el sacristán lego, qüe cediendo á 
las súplicas y razones del padre Cristó
bal, se había prestado á velar con él, á 
dejar entornada la puerta y á quedar dé 
centinela para, acoger á aquellos desgra
ciados.

Y á la verdad era necesaria toda ja  au
toridad de fray Cristóbal, y su opinión 
de santo, para determinar al lego á una 
condescendencia, sobre incómoda, irre
gular y peligrosa. Así es que entraron, 
entornó el padre Cristóbal otra vez'la 
puerta, y entonces fué cuando, no pu- 
diendo resistir ya el sacristán, le llamó 
aparte susurrándole al oído:

—¡Pero, padre, de noche! ¡En la igle
sia! ¡Con mujeres!... ¡Cerrad la puerta!... 
¿Y la regla?... ¡Pero, padre! (diciendo 
esto meneaba la cabeza).

Mientras pronunciaba con dificultad 
estas palabras, el padre Cristóbal estaba 
pensando que si hubiese sido un asesino, 
perseguido por la justicia, fray Fácíó no 
je hubiera puesto dificultad ni embarazó, 
y á una pobre inocente que huía de las 
garras del lobo!... <íOmnia rnunda muñ
áis», dijo luego volviéndose de repente á 
fray Fació, sin acedarse que no enten
día latín; pe1* ^¿ te  olvido fué jus
tamente lo c - ^ jó  su efecto; porque 
si.cl - Luhiera puesto á

onesV ^ubiera-' ‘ró&ser,

y sabe Dios basta cuándo hubiera durado 
la-disputa; pero al oir aquellas .pjdabras, 
para e l misteriosas, y pronunciadas con 
tanta resolución, s.e.le figuró que debían 
contener lá solución de'todos sus escrú
pulos. Tranquilizóse, pues, y dijo:

—Está bien; usted sabe más que yo.
—Fíese usted de mí—contestó el pa

dre Cristóbal.
Y á lá luz lánguida que ardía delante 

del altar, se acercó á sus protegidos, que 
perplejos estaban aguardando, y les dijo:

—Hijos míos, dad gracias aí Señor que 
os ha librado de un peligro... Quizá en 
este momento...

Y aquí se extendió explicándoles lo 
qué les había mandado á decir, pór d  
muchacho, pues np sospechaba que tu
viesen más noticias que él, y suponía que 
Mingo los bahía encontrado tranquilos 
en su casa antes que llegasen los bando
leros. Ninguno le desengañó, ni tampoco 
Lucía, á quien sin embargo le acusaba 
la conciencia por semejante simulación 
con un hombre de sudase; pero aquella 
era la noche de los enredos y dé las fic
ciones.
I véis—prosiguió el religioso—que
en esta tierra no hay seguridad para vos
otros. Este es vuestro país; habéis naci
do en él; no habéis hecho daño á nadie; 
pero Dios lo quiere. Es una prueba, hi
jos míos; soportadla con paciencia, con 
fe, sin resentimiento, y  no dudéis que lla
gará t í e m p e o s  alegréis de lo qije

Yo he pensad /a 
'ótsoí r-

abora os e-
en busca 
ros~ tn om»’ lo

podréis, volver á vuestra casa. De todos.; 
modos, Dios prdveerá para vuestro’ pro
vecho, y yo procuraré corresponder á la 
gracia queme hace, eligiéndome como 
ministro suyo para consolaros eñ vues
tras tribulaciones. Vosotras — continuó 
dirigiéndose á las mujeres—iréis" á***: 
allí estaréis fuera .de peligro, y al mismo 
tiempo-no lejos de vuestra caga. Busca
réis nuestro convento, y preguntando por 
el "padre guardián, le entregaréis esta car
ta:' él será para vosotras ¿tro fray Cristó
bal. Y tú también; Lorenzo mío, debes 
por ahora sustraerte á la ira ajena y á la 
tuya. Lleva, pues, esta otra carta al pa
dre Buenaventura de Lodi en nuestro 
convento de la puerta oriental de Milán: 
este religioso te servirá de padre, te-aco
modará y te buscará donde trabajar hasta 
que pue.das volver á vivir aquí tranqui
lamente. Iréis todos á orillas del lago cer
ca de donde desagua el Bioñ, arroyó á 
poca distancia dél cón'vénto. Allí veréis 
un bote parado, diréis «Barca», os pre
guntarán para quién, responderéis «San 
Francisco. Entonces os acogerán en él, 
y os trasladarán al otro lado, en donde 
encontraréis un carruaje que os llevará 
en derechura á***.

El que preguntase como fray Cristóbal 
tenía tan presto á su disposición seme
jantes medios, m a n ija r ía  que ignoraba 
cuán grande era en aqu:l tiempo el poder 
de un capuchino en opinión de santo.

Faltaba hablar del cuidado de las casas; 
Tomó el padre las llaves, encargándose 
de entregarlas á los que Lorenzo é Inés 
le indicaron. A’-sásrTnés las suyas, arrojó

un profundo suspiro acordándose e que 
su casa estaba abierta,.que había uesto 
en ella los pies el diablo, ¿y quiét sabe 
lo que quedaba que guardar?

-^-Antes qué os marchéis—dijoei pa
dre-dirijamos nuestras súplicas í;l Se
ñor, para que sea con vosotros ¿n este 
viaje, y siempre, y sobre lodo pafi que 
os dé'fuerzas y voluntad de quereijo qúe 
él quiere.

Diciendo esto, se arrodilló en mjdio de 
la iglesia, y todos hicieron lo ¿ismo. 
Después de haber rezado algunos ¡oslan
tes, en silencio, pronunció el palre en 
voz .sumisa, pero clara, úna pl^gjria en 
qué lodos le acompañaron, implorado la 
divina misericordia en favor del <j|le era 
la causa principal de aquel trastorno, y- 
pidiendo á Dios que le tocase el corazón 
para que se convirtiera.

Levantándose después aprisa, djj0:
—Vaya, hijos, no hay que perder 

tiempo: Dios os guie, y el ángé de la 
guarda os acompañe: adiós.

Y mientras ellos se iban con aquella 
conmoción que no pueden expríS9r las 
palabras, y que se manifiesta su ellas, 
añadió el padre con voz de enterneci
miento:

-—Me da el corazón que presb hemos 
dé volvernos á ver.

Y  sin aguardar respuesta, je retiró 
apresuradamente. Salieron los fajeros, y 
fray Fació cerró lá puerta,, desdidiéndo
los también él con voz algo alterada.
. Dirigiéronse, pues, los tres Ma orilla' 

ibílicada, vieron el bote, y dad» la señal 
?e embarcaron éñ él. Ĝ o'

ro dos remos, y bogando luego á dos-bra
zos, se largó haciael lado opuesto.

No corría viente alguno, estaba el lago 
como una balsa d| aceite, y hubiera pa
recido iñmóvil, á só ser por elligéro-y 
trémulo ondear déla luna, que desde.lo 
alto del cielo reflejaba en él .como en un 
espejo: oíase sólo e suave y lento murmu
llo-de las olas que lamían el quijo déla 
orilla: más lejos el mido del agua que se 
estrellaba en los pilares del puente, y-los 
golpes compasados Je los remos .que cor
laban el agua, salíajj goteando y  volvían 
á sumergirse. Las oqdas que cortaba el 
bote, reuniéndose detrás de la popa, de
jaban señalada una taya que se iba sepa
rando dé la orilla . Silenciosos los pasaje
ros, con la cara vuelta alpunto queaban- 
donaban, miraban las montañas y eLpaís 
iluminados por el resplandor de la lyná y 
variados de trecho ea trecho por medio 
de.grandes sombras.

Divisábanse las aldeas; las casas y bas
ta las cabañas. Descollando el palacio.de 
D. Rodrigo con su torre chata sobre el 
miserable caserío amontonado én la falda 
del ¿erro, despertaba ]a idea de un hom
bre feroz que de pie en lás tinieblasr al 
lado de unos compañeros dormidos, ve
laba meditando un delito. Vióle Lucía y 
extremecióse. Atravesó con la vista toda 
la pendiente basta fijarla en su aldea: 
buscó lá extremidad de ella , descubrió su 
casita, distinguió la espesa copa de la 
higuera que sobresalía .de lá cerca del 
•«Qrraiito, vió la venta ni de su aposento,

N '■‘ada como estaba en el bote, apolló 
en el borde,, bajó la frente sóbrf
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(ContinWtión)

C apítulo 4.°— --------- Jh  I
Reglas higiénicas de los edificios públiPs

Art. 576. Considéranse edificios 04 
blicos ó de uso público á los efectos dj 
estas Ordenanzas, los teatros, eslacioneíi 
mercados, cafés, restaurants, hoteles, 
sas de viajeros y de dormir, posadas, < 
vecerías, colegios, oficinas del Esta 
Provincia ó Municipio, casinos, cent 
sociales de cualquier naturaleza, eslabf" 
cimientos de enseñanza, colegios pap1* 
culares, Institutos, sociedades de inslrp- 
ción ó recreo, fábricas, talleres, hospi0 
les, cuarteles, balnearios, y en genejd. 
todo lugar donde el público tiene de®' 
cho á penetrar ó permanecer.

Art. 577. Todos estos edificios dele- 
rán reunir las siguientes condiciones?0- 
Hitarías:

(a) Los lugares destinados á desapo
ya sean sumideros, urinarios, retrete» ha 
ños, fregaderos, etc., estarán situado en 
piezas que den directamente á patios M la 
via pública, se hallarán muy bien ahe
brados, tendrán absoluta ventilaciój» Q° 
ofrecerán malos olores, estarán comida
mente exentos de humedad y haba en

ellos constantemente limpieza esmeradí
sima.

(b) Los sumideros de los patios, fre
gaderos, urinarios, retretes y cualquier 
otro género de puntos de desagüe, esta
rán absolutamente aislados con la red de 
desagüe ó depósitos de aguas sucias ó 
materias fecales, por medio de sifones ú 
otro medio en tan perfecto estado de fun
cionamiento, que impidan la salida del 
más insignificante olor.

(e) La red de desagüe será completa
mente impermeable en lodo su trayecto.

(¿) Los depósitos de materias fecales ó 
aguas sucias estarán perfectamente ce
rrados para evitar el paso de gases á los 
lugares donde se hallen, y estarán bien 
ventilados por tubos que alcancen mayor 
altura que los tejados de las casas en que 
se hallen y de las inmediatas.

Art. 578. Para obtener lo que pre
ceptúa el art. anterior, podrán los dueños 
de las propiedades establecer los medios 
y sistemas que estimen más oportunos, 
siempre que se realice el fin principal.

Recomiéndase, sin embargo, cuando 
np se empleen otros medios mejores, que 
la humedad de los muros se prevenga, 
con materiales vitrificados, recibidos en 
los mismos, y la de los suelos con capas 
de hormigón hidráulico, de espesor sufi
ciente. La limpieza de los sifones con 
aparatos de descarga automática ó volun 
laña de agua que provenga, bien direc
tamente de los depósitos de la población,

bien de depósitos en las casas situados á 
mayor altura que las cajas de descarga; 
y la ventilación de retretes que se haga 
con cristales perforados en las ventanas, 
ventiladores, tubos de ventilación que 
lleguen á mayor altura de los tejados, y 
caperuzas giratorias.

C a p ít u l o  5 .°
Reglas de higiene de peluquerías y  barberías

Art. 579. Las medidas higiénicas re
lativas á estos establecimientos, se refie
ren á las condiciones del local, á los ins
trumentos y utensilios que se empleen y 
el aseo y pulcritud del personal que los 
sirva.

Art. 580. Los locales serán lo sufi
cientemente espaciosos y ventilados que 
reclamen las necesidades del servicio. 
Los pavimentos serán de baldosín, ce
mento ó mármol, desterrándose la cos
tumbre de entarimarlos. Los lechos y pa
redes estarán revestidos de estuco ó pin
tados al oleo.

Art. 581. En el barrido se hará uso 
del serrín de madera humedecido en una 
disolución de sublimado al 1 por 1.000, 
y nunca se verterán los residuos á las ace
ras y calles, guardándolos en sitios apro
piados para ser retirados con las basuras.

Art. 582. La limpieza de las paredes 
y mobiliario no se realizarán nunca sa
cudiendo el polvo, sino pasando sobre 
las superficies un trapo ó esponja hume

decidos en la dicha solución de sublimado 
al 1 por 1.000

Art. 583. Las navajas, tijeras, máqui
nas de cortar el pelo y peines, serán me
tálicos en todas sus partes y después de 
cada servicio se les pasará por la llama 
del alcohol.

Art. 584. Las brochas de enjabonar y 
los cepillos de cabeza serán esterilizados, 
en autoclave, por el vapor á presión de 
120 grados durante 15 minutos, ó con la 
formalina ó procedimientos análogos.

Art. 585. Las borlas de polvos se sus
tituirán por lanza polvos.

El jabón empleado lo será de preferen
cia el líquido ó el pulverizado.

Art. 586. Los limpia navajas de cau- 
chut serán sustituidos por pequeños reci
pientes de cristal conteniendo agua her
vida, en la que se enjugará la hoja de la 
navaja para librarla de la espuma de jabón 
y del pelo rasurado.

Art. 587. Se prohíbe untar el pelo con 
barras ó pastillas de cosmético en evita
ción de que pueda ser esta sustancia 
vehículo de contagio.

Art. 588. Los paños, peinadores y 
toballas serán esterilizados por ebullición.

Art. 589. Las fundas de los soportes 
de los sillones serán mudadas para cada 
servicio, ¿ bien se emplearán de papel, 
que será quemado una vez que haya 
servido.

Art. 590. El peluquero, después de 
servir á cada persona, se lavará las manos

con agua hervida y jabón blando de po
tasa, enjuagándolas inmediatamente en 
una disolución antiséptica que podrá ser 
la sublimada al 1 por 1.000, fenicada al 
6 por 100 ó cualquiera otra de las reco 
mendadas por la Dirección general de 
Sanidad.

C apítulo 6.°

De la trata de blancas y casas de prosti
tución
Art. 591. Por razones de higiene y 

moral pública, la Autoridad municipal 
podrá prohibir la instalación de las casas 
de prostitución en las plantas bajas de los 
edificios y en determinadas calles de la 
Ciudad.

Art. 592. Sus dueñas estarán obliga
das á permitir la entrada de los agentes 
de la Autoridad á cualquier hora del día 
y de la noche.

Art. 593. Se prohíbe á las mujeres 
públicas:

1. ° Atraer á los transeúntes desde sus 
habitaciones por medio de palabras, can
tos, gestos, signos ó de otro modo cual
quiera.

2. ° Salir á la oalle durante las horas 
en que les esté prohibido por la Auto
ridad.

3. ° Presentarse en la vía pública en 
traje ó de manera que produzca encándalo.

Art. 594. Serán severamente castiga
das las que oculten su estado de enfer
medad contagiosa.

Art. 595. En ninguna casa de pros
titución se admitirán jóvenes menores de 
23 años.

Las que infringieren este precepto se
rán castigadas con multa y entregadas á 
los Tribunales á los efectos del Código 
Penal.

Art. 596. Igualmente serán puestas á 
disposición de los Tribunales de justicia 
las personas que por cualquier otro medio 
promovieren ó facilitaren la prostitución 
de jóvenes menores de 23 años.

Art. 597. Asimismo se prohíbe que 
presten servicio de ninguna clase en ca
sas de prostitución las jóvenes menores 
de edad.

Art. 598. Tampoco podrán tenerse 
niños mayores de seis años en dichas ca
sas, aun cuando en ellas residan sus ma
dres, hermanas ó cualesquiera otros pa
rientes.

Capítulo 7 .°
Enfermedades infectivas y  contagiosas
Art. 599. Es obligatorio para todos 

los médicos, para los cabeza de familia, 
para los jefes de establecimientos ó de 
talleres y fábricas, para los dueños ó ge
rentes de fondas, posadas y hospederías, 
la declaración á la Inspección municipal 
de sanidad, de las enfermedade infeccio
sas, tan luego como haya motivo racio
nal para pensar que existen en los esta
blecimientos ó en las casas de su direc-

{Cmtinuará)

NICOLÁS MARTIN
Sucesor de SANCHEZ FLOREZ

Colores extrafinos y material 
para pinturas al óleo, acuarelas, 
miniaturas, pastel, dibujo y de
lincación.

Pinturas sobre porcelana, ilumina
ciones de fotografías en procedimientos 
diversos. -

Papeles, lápices y demás artículos 
para dibujo y delincación.

Cámaras é instantáneas y demás 
utensilios para fotografía.

B E B A H R A  M B L A

LAS COLONIAS
C r U - A - H i T  3 R T T I Z  G A L V

M E S O N E S ,  5 6

DEPOSITO de los vinos RIOJA CLARETE

B Z

DE LA

COMPAÑIA VINICOLA DEL NORTE DE ESPAÑA

Surtido completo en ultramarinos y comestibles finos del rei
no y extranjero.—Conservas alimenticias de las mejores mar
cas conocidas.—Vinos de Jerez, Burdeos, Champagne-, anisa
dos y licores extranjeros y del país de todas las marcas acredi
tadas.—Tes, cafés, galletas.—Man-tequilla fresca.

Mesones, 56.— GRANADA

ISAAC SANTAELLA
D R O G U E R Í A  Y A L M A C É N  

—  de productos para la fotografía —
SAN JERÓNIMO.—GRANADA

Colores para acuarelistas, pintores 
al óleo y decorativos.—Colores de es
malte.—Cámaras fotográficas de ta
ller, campaña é instantáneas.—Pape
les sensibles para la fotografía.—Ja 
bones de tocador y ordinarios.—Esen
cias, anhilinas, timbres eléctricos, hilo 
de cobre cubierto para instalaciones 
de teléfonos y alumbrado.

L A  A R G E N T I N A
B IB A R R A M B LA ,  3 0

*  RAFAEL CERRILLO *i ,

Novedades en pasamanería, quincalla y bisutería.—Precios 
como en ningún otro establecimiento de su clase. M E S O N E S ,  6 8 G R A N A D A

•• s - A - S T I í r i e i e l í  G-:R,_A-:iÑr A .X D I7 ST.a . *• Especialidad en ropa hecha y á la medida
«3 - ARENZANA HERMANOS»» —  25peset«s.,.(,«,

Se confeccionan toda clase de prendas

[fcST CON PRONTITUD Y ECONOMÍA

Farmacia deOrt i z  Pujazón
---------SanJerónim o, 13.—Granada

Gran depósito de especialidades farmacéuticas nacionales ' 
extranjeras. Medicamentos químicamente puros. Medicina < ¿ó- 
pática y dosimétrica.

O O U S T S T T I - iT A .  M É D I C A

En este conocido y acreditado establecimiento de compra-venta 
mercantil puede obtener el público ventajas extraordinarias, merced 
al sistema de negociación empleado que permite realizar un doble 

-betreíl-ér eircadd í^gxrclTr,-^-reducir por consiguiente la cuantía de
.este b íS efic io p S o v e tfió  del comprador. 

Zacatín, 33.— J s /n S I& C iJ L lsT T I I j - -Zacatín, 33 5J

Farmacia y Laboratorio Químico
•. i .  ’ DE

FRANCISCO DE PAU LA GALVEZ
M e so n e s , 8 1 .—G ranada

- En esta acreditada farmacia encontrará el público cuántos 
específicos y productos químicamente puros se deseen. Benda- 
jes, objetos de goma y ortopedia, bragueros, etc., etc.

Casa especial en análisis

I T E G E I R O  Y  C . “
J O Y E R O S  I D E  S - .  J V C .

Zacatín, 9.— Granada

COMPAÑÍA DE SEGUROS'REUNIDOS
Capital social........................  12.000.000 pesetas.
Primas y reservas . , . 45.105.694 »

S 3 ©  YXTSTOS D E  E S d S T E Z N - O I A
SEGUROS CONTRA INCENDIOS O  SEGUROS SOBRE LA VIDA
« S O SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

' i i i  m m m h  m m T & m  -€222S S S 3 > 
------------------ CALLE NUEVA DE SAN ANTÓN, H.° I ------------------

AGENCIA DE TRANSPORTES
AL FERROCARRIL Y VICEVERSA

Representación de Empresas Terrestres y Marítimas
DE

----  J O S É  P E Ñ A  ----
'San Juan de Dios, 3

Servicio rápido y económico. Única casa que posee bateas 
para el transporte de maquinarias y bultos de gran peso. Cen
tral de pequeña velocidad.

Cerveza Pálida PILSEN CAIIWAW
Por su finura, bouquet é higiénicas cualidades, es la preferida y no 

admite competencia.
Se sirve en barriles á 50 céntimos litro.
En botellas de á litro á 60 céntimos.
En botellas de 1̂ 4 litro, docena 2 pesetas.
Depositario exclusivo para la provincia,
IES*' ENRiaÚE PEÑA. — GRANADA "lgj¡

El gran Bazar de Muebles
LA  UNION -  Mesones, 54

compite hoy con los mejores de Granada, Barcelona, Se- 
vüla y Málaga, contando con 96 operarios para todos los 
encargos, y existencias desde los más lujosos hasta los 
más económicos.

Muebles propios para salones, gabinetes, comedores y 
dormitorios, estilo Luis XV, Imperio, Renacimiento, in
gleses y modernistas, con tapicerías y herrajes especiales 
para los mismos.

Para los encargos de fuera diríjanse por carta á  este
________ GKRA3ST B A Z A R . ________

SALCHICHERIA, TOCINERIA
Ultramarinos del Reino y Extranjero

Hojas, Ballesteros y Comp.a
Mesones, 50.— Hileras, 1

En este acreditado establecimiento encontrará 
el público cuantos artículos de coloniales desee.

Especialidad en Vinos,.Licores, Champagne, 
Anisetes, etc., etc.

Unico representante-para la venta.exclusiva 
del rico embutido Salamé.

JOSE MOLINA MORON
Colcha, 4.—Granada

Corredor, para la compra-venta de toda clase 
de fincas.

Confitería y Pastelería
DE

K IC O L Á S  t a l b r o
Puerta ReaL—Granada

Confitería, Pastelería, Fábrica de almíbares.—Se hacen 
toda clase de encargos para regalos en lo concerniente 
al ramo.

Se preparan bandejas de 16 á 100 pesetas.—Se prepa
ran mesas á  domicilio, para bodas, bautizos, lunchs, sólo 
por el consumo.—Coloniales finos.—Cafés, Azúcares y 
Chocolates.—Especialidad en bombones á  la crema á 
6 pesetas kilo

RICARDO "  TORRES
SASTRE DE LA REAL CASA

L E P ^ J S T T O  5 .
A . espaldas d e l Ayu n tam ien to . •

Confección esmerada con veinte por ciento de 
baja de los precios corrientes en toda clase de 
trabajos.

Academia de corte por sistema desconocido, á 
precios convencionales, garantizando su pronta 
enseñanza dentro de los nuevos adelantos cono* 
cipos basta el día.

E L A D I O  P E R I C A S  
(Hijo de Francisco Pericas)

Im prenta, papelería, libros rayados y objetos de escri
torio.

Puerfa Real.—Granada

A LA M I  PARIS
r e c ib i r  u n  m a ^ n íf ie o  s u r t i d o  e n  a r *  

t íe u lo ¿  p r o p io ^  p a r a  ^ m a n a  £an** 

t a ,  á  p r e c io ^  m u y  r e d u c id o ^ ,  q u e  
. c o m p i ta n  v e n ta jo s a m e n te  c o n  to d o $

los e í̂ableeimiento  ̂de $u eia^e*
REYES CATOLICOS. GRANADA

POR PESETAS 1 90
Cada uno puede ser fabricante de 

Gaseosas, Agua de 5eltz, J^éctars, etc., etc.
Extraordinaria baratura de las bebidas

“ E L  I ± D : E L A . I j „
(PATENTADO)

P E S E T A S  1  © O
Aparato para la fabricación de toda clase de bebidas gaseo

sas (agua de Seltz, limonadas, gaseosas, néctars, etc.), el mejor 
y el más barato.

De suma necesidad para confiterías, botillerías, etc. *
Manejo sencillo sin necesidad de conocimientos especiad 
Inmejorable calidad de las bebidas.
Para máquinas de mayor producción, así como aparatos ne- ' 

cesarios para la instalación de presión de cerveza por medio 
del ácido carbónico líquido, dirigirse á

ENRIQ UE PEÑA—Carrera de Genil.— GRANADA
Representante de la fábrica de ácido carbónico líquido

<La Suizo^Espanola» de B a r c e l o n a ____ _

ABONOS Y P R IM E R A S  M A T E R IA S
C A R R I L L O ^ /

Fórmulas especiales para toda clase de cultivos
F Á B R IC A  EN A T A R F E

Depósito, Banco del Salón.— Oficinas, Campo Vei'de, 3

Son  los m ejores
Los Chocolates elaborados á brazo que 

se venden en el antiguo Almacén de Colo
niales Pie de la Torre, son sin duda 
alguna los más especiales de cuantas cla
ses se conocen, siendo superiores los fa
bricados con vainilla y sin canela que no 
tienen rival. -

-y r A T ? . r j  a  r e g i s t r a d a

J0f. Pqol profesor 
de idio
mas, di-

bnjo y pintura Lecciones á 
domicilio. Precios módicos. 
En esta redacción se infor
mará.

P IEDRAS UT0GBÁF1CAS.
Se desean adquirir una 

partida de ciases buenas.
Preguntar en la Ad2?i"'" 

traclón de este periódico.


